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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G-.). continúanen esta Qorle 
sin tídyedad en sn importante saluda

De igual beneficia disfrutan S. A. R. la ; Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. A-A., BRb las 
Infantas ItoñaMfiría, MbeI,;';Dófia;iMirfa dé M Puzy 
Doña María Eulalia. - - V & i, /. * ?

' ' . r e a l e s  D e c r e t o s . j
En el expedienté y autos de-competencia suscitada en -5 

tre el Gobernador de laprovincia de Ciudád-Real y el- Juez 
de primera instancia de Alcázar de San Juan, de los cuales > 
resulta:

Que con fecha 2 de Setiembre de 1817 el Gobernador 
de M  provincia de Giudad-Real,; próviouxpediente, conce- j 
dió á D. Ruperto Erados autoi^ionpar^:ssa®^ar, con ar,- j 
regtoal árt 106 de la léy dé aguas, variosrterrfenoB p?rte-j 
neéientes é  la vega del rio Zán'cara¿ comprendidas entre los i 
molinos la Bubeta y el Batan, térmia(í ihñnieipa}.4a Pe- 5 
dro Muñoz, y que posteriormente, á instancia del mismo, | 
amplió por resolución de 4 de Marzo dé 4878 la concesión í 
anterior, haciéndola extensiva al saneamiento de otrosí 
terrenos pertenecientes á la misma vega del Záncara y 
comprendidos entre el molino llamado del Batan y el Yado 
Hondo:

Que verificado el replanteo de las obras, y ejecutadas 
estas bajo la vigilanéiá d¿l togehíeré- sin oposición algu
na, B. Ramón Baillo acudió.al Juzgado de primera ins
tancia de Alcázar de San Juan con fecha 5 de Agosto de 
4878q interponiendo interdicto de recobrar la posesíonúe 
tres suertes de tierra en el término del Tomelloso y paraje 
qué llaman Vado Hondo, cuyos linderos designaba, siendo 
uno de ellos el rio Záncara, y alegando que D. Salvador 
Ramirez y D..Manuel Gijon le habian despojado de parte 
délas indicadas tierras, abriendo en ellas, junto á la már- 
gen del rio, una acequia ó cauce que mide una extensión 
de 1.500 varas; y á más del espacio que comprendía el ta
lud, se habian metido los despojantes en las tierras del 
actor, dejando hasta la madre ó álveo del expresado rio 5 
desde tres hasta 15 varas en toda la extensión expresada:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, réeáyó auto restitutorio,que fué llevado 
á efecto; pero en este estado "él Gobernador de la provin
cia, á instancia de D. Manuel Fraile, á quien el primitivo 
concesionario de las obras de saneamiento había trasmiti
do sus derechos, requirió de inhibición al Juzgado, alegan
do que las obras que habian dado origen al interdicto fue
ron autorizadas en debida forma por el Gobernador, se
gún los acuerdos de 2 de Setiembre de 1877 y 4 de Marzo 
de 1878: que el concesionario, escudado con aquella auto
rización, se habla aj ustado al verificar las obras á las con
diciones impuestas por la Autoridad administrativa; y que 
éfa improcedente el interdicto entablado por D. Ramón 
Baillo, porque las providencias dé la Administración en 
materia de aguas no pueden ser impugnadas en dicha for
ma; y citaba el Gobernador en apoyo de su requerimiento 
los artículos 277, £78 y 298 de la ley de 3 Agosto de 1866:

Que el Juez, después de dar audiencia á las partes y al 
Promotor fiscal, dictó auto sosteniendo su jurisdicción; y 
habiendo insistido el Gobernador en su requerimiento, ele
varon ambas Autoridades las actuaciones á la Presidencia,

del Consejo de Ministros para la resolución del conflicto:
Que por Real decreto de 20 de Mayo de 1879, que se 

publicó én la Gaceta de 3 de Junio siguiente, se declaró 
mal formada la competencia por no haberse celebrado 
el acto de la vista que prescribe el art. 60 del réglámento 
de 25 de Setiembre de 1863, y se devolví éfen el expediente 
y autos á las Autoridades contendientes:

Que subsanada la omisión, el Juéz dictó nuevo auto 
sosteniendo su eoíñpetencia, y fundándose en que la con
cesión hechá por la Autoridad administrativa no podia 
extenderse á terrenos de propiedad particular, á rio ser 
que previamente se hubiese Verificado la expropiación 
en* los términbs- ¿prevenidos íéy,. lo cual no apa- 1
recia se 'hubiese hecho; resMtarído-por el contrarío: pro^-5, 
hado que' el aétór e n e l  Mtérdiéfé se hallaba en pese*-' 
sioíi de los terrenos que le- pertenecían,- sobre los cuales ■ 
ejercieron los despojantes actos de dominio: qüe todas las 
■cuestiones que sobre aquellos versen caen bajo el domi- 
‘nio de loŝ  Tribunales ordinarios, porque estando dada Ja 
providencia administrativa fuera del círculo de sus atri
buciones, no se contraría lo dispuesto por la léy de aguas; 
y en que, con arreglo al párrafo tercero del art. 298 de la 
mismaley, y á lo declarado por el Tribunal Supremo, 
cmnpefe Aíós Ttíbufíriles de justicia el conocimiento de: 
las cuestiones de daños y perjuicios causados á un tércétfo

ouyac ériá|óhémioñnó sea : 
forzosa, y no siéndolo en el caso emeuestiéhj corréspóñde: 
á la Autóm atf Quicial determinar la existencia del daño 
que á los derechos de un partícula^ ocasionara todá ¿en- 
cesión administrativa;

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Que elevadas de nuevo las actuaciones á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, se remitieron al Consejo de 
Estado; y la Sección. de Gracia y Justicia de aquel alto 
Cuerpo, en virtud de las atribuciones que le concede el 
artículo 68 del reglamento de 2o de Setiembre de 1863, 
propuso que el Ingeniero,.de la provincia de Ciudad-Real, ‘ 
teniendo á la vístalos planos y documentos que debieron 
presentarse al solicitar la concesión de saneamiento, in
formase con citación y audiencia de los interesados si los 
terrenos de que era objeto el interdicto estaban ó no com
prendidos dentro de la zona de la concesión y plano de 
obras de la misma:

Que la Presidencia del Consejo de Ministros dictó las 
órdenes oportunas para que se evacuara la diligencia in
dicada por la Sección, y en cumplimiento de ellas, el In-, 
geniero emitió dictámen en 7 de Mayo último, acompa
ñando un plano del rio Záncara y exponiendo que los ter
renos saneados por D. Manuel Fraile eran cauce del rio, 
porque los ocupaban las aguas en sus crecidas ordi
narias:

Que en tal concepto eran de dominio público, y por lo 
tanto aprovechables mediante concesión*administrativa; 
y terminaba su informe declarando que los terrenos dis
putados estaban comprendidos dentro de la zona de sa
neamiento: que ni antes ni después del dicho saneamiento 
han podido ser propiedad de B. Ramón Baillo por estar 
enclavados en el cauco del rio, el cual es considerado como 
de aprovechamiento común; y que una vez hecho el refe
rido saneamiento,, correspondía sólo al concesionario la 
propiedad de los terrenos saneado.-:

Que cumplido este trámite, se elevaron de nuevo las 
actuaciones á la Fres id encía del Consejo de Ministros para 
su resolución.

Visto el art. 34 de la ley de aguas vigente, que declara 
de dominio publico los álveos ó cauces de los rios en la 
extensión que cubren las aguas en las mayores crecidas 
ordinarias:

Visto el párrafo segundo del art. 248 de la propia ley, 
que declara corresponde ,al Ministerio; de Fomento con
ceder-por sí ó por medio délas Autoridades que del mis
mo dependan los aprovechamientos que son objeto de la 
dicha ley, siempre que por disposición expresa de la mis- 
rúa no corresponda la concesión á otras Autoridades ó al 
poder legislativo;

Visto el art. 254 de la^referida ley, que en su párrafo 
segundo declara: ser dq la competencia do los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción en lo civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas ai-dominio de las playas, álveos ó 
cauces de los rios y  al dominio y posesión de las riberas, 
sin perj uicio de las facultades de la Administración para 
demarcar, apear y .deslindar lo correspondiente al domi
nio públicq; \ •
; Visto ej art. 252 de la ley oitafla, que declara que con- 
.t$L las provideri,das dictadas por, la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones en materia de aguas 
no se admitirán interdictos por los Tribunales de justicia. 
Unicamente podrán estos conocer, á instancia de porte, 
cuomdo en los casos de expropiación forzosa prescritos en 
la misma ley no hubiese precedido al desahucio la corres
pondiente indemnización:

( Considerando:
I v "Qqé la fconcesión de terrenos para sanear corres

ponde a ja  Administoaciori, cbi; arreglo al cap. 7F dé la 
ley de á^uas citada; pudiéndose, conceder los que perte
nezcan Estado con las condiciones establecidas en el 
aFiíóiílÓ W , dé la misma: 

t .°  Que contra las resoluciones de la Administración 
dentFo dél círculo de sus .atribuciones ño se admiten in
terdictos:

3.° Que demostrado por las declaraciones periciales 
que las obras se han ejecutado con arreglo al plano de la 
concesión y en tórrenos de dominio público que han sido 
deslindados por la Administración misma, á ésta compote 
él conocimiento del asunto, sin perjuicio de que el actor 
en el interdicto pueda reclamar en el juicio correspon
diente y ante los Tribunales que deban conocer con arre
glo á la naturaleza del asunto por los daños que se le ha
yan irrogado con dichos actos;

Conformándome cori lo consultado por el Consejo de 
Estado en pierio,

Vengo en decidir esta compeí enciá en favor de lá Ad
ministración. ' • ‘ ‘

Dado en Palacio á diez y ritiéve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
' El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee üüagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
prirnera instancia de Grazaléiria, de los cuales resulta:

Que en 14 de Febrero dé 1*880 acordó el Ayuntamiento 
de Villaluenga que la Comisión de policía rural, acompa
ñada de dos peritos, se constituyera 'en el Cerro de Gasin, 
de aquel distrito municipal, y  dispusiera el derribo de parte 
de una paréd que cortaba el tránsito por el camino pú
blico qué conduce á Setenil, Alcalá del Valle, Antequera y 
otros puntos:

Que llevado á efecto dichó acuérdo, el Procurador Don 
Fermín Rodfíguéz, á nombre de D. Jósé García Gil y her
manos, presentó en el Juzgado de Grazaletna un interdicto 
de recobrar la jibsésión de la suerte 8.a de la dehesa nom
brada Cañada Grande ó Cerro de Casiri, sita en dicho tér
mino de Grazalema: colindante al Norte cori el rio de Cam- 
pobuehe y con tierra de la capellanía que poseía D. Fer
nando Gil y García; al Oriente con las mismas tierras, con
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otras que posee D. Salvador Guerrero y con el límite que 
divide los términos de Villaluenga y Grazalema; al Sur 
con dicho límite, y al Poniente también con éste y con el 
citado rio de Campobuehe:

Que el interdicto se fundaba en que la finca que aca
baba de describirse habia sido comprada al Estado libre 
de cargas en 18 de Marzo de 1881 por D. José Carrasco y 
Oñate, quien la habia vendido á su hijo D. Sebastian, ad
quiriéndola de éste los demandantes, los cuales habían sido 
despojados de la posesión en que se hallaban por el hecho 
de haber derribado el Ayuntamiento de Villaluenga parte 
de la cerca levantada en la finca por orden de sus dueños: 

Que con objeto de demostrar que la mencionada cor
poración municipal de Villaluenga se habia excedido de 
sus atribuciones al dictar el acuerdo mandando derribar 
un trozo de la mencionada pared, puesto que ésta se ha
llaba fuera de la jurisdicción de aquel Ayuntamiento, la 
parte actora acompañó á su demanda de interdicto, entre 
otros, los siguientes documentos: primero, una certifica
ción expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Gra
zalema, visada por el Alcalde, en la cual se hacia constar 
que la finca Cerro de Casin se halla en el término mu* 
nieipal de dicha villa amillarada en su padrón de riqueza’ 
satisfaciendo en ella la contribución de consumos y todas 
las cargas municipales, estando sometida á la jurisdicción 
administrativa del mencionado Ayuntamiento, y libre de 
cañadas y servidumbres: segundo, una certificación del 
Juzgado municipal de Grazalema haciendo constar igual
mente que el Cerro de Casin está sometido á su jurisdic
ción y situado en el término municipal de Grazalema:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, y dictada sentencia restitutoria, que se llevó á efecto, 
el Alcalde de Villaluenga acudió al Gobernador de la pro
vincia de Cádiz solicitando que requiriera de inhibición al 
Juzgado, manifestándole que no existia demarcación se
ñalada para cada una de las villas de Grazalema, Villa- 
luenga, Ubrique y Benaocaz: que la jurisdicción tampoco 
estaba determinada, ejerciéndose en común en cuanto al 
término, como venia sucediendo desde tiempo inmemorial; 
por último, que el Cerro de Casin toca á otro monte que 
fué de Villaluenga, denominado Mata de Gil Martin, lo cqal 
probaba que en todo caso la pared construida lo estaba en 
la  línea divisoria de ambos términos: #

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado» 
alegando que el Ayuntamiento de Villaluenga estuvo en su 
perfecto derecho al acordar en 14 de Febrero de 1880 el 
derribo de la pared que en Octubre de 1879 habían cons
truido los herederos de D. Fernando García Perez en ei 
Cerro de Casin, término jurisdiccional de Jas cuatro villas 
hermanas, toda vez que obstruía una camino público: que 
la usurpación era reciente: que no importaba que en la 
escritura de adquisición al Estado de la finca se dijera que 
ésta se hallaba libre de cargas, no sólo porque una omi
sión nunca podría anular un derecho creado y reconocido 
en favor de un tercero, sino porque las ventas de esa clase 
se hacen siempre dejando á salvo las servidumbres que 
afectan la finca: que tampoco era obstáculo que el Cerro 
de Casin perteneciese á los Propios de Grazalema, puesto 
que es común la jurisdicción de los términos de las cuatro 
villas hermanas, sobre todo cuando la pared estaba cons
truida en la línea divisoria de otra finca que fue de los 
Propios de Villaluenga: que contra el acuerdo del Ayun
tamiento de que se trataba sólo procedían los recursos gu
bernativos ó contencioso-administrativos, pero nunca el 
interdicto; citaba el Gobernador en apoyo de su requeri
miento loa artículos 72, 73, 83, 89 y 171 de la ley munici
pal; el caso 5.* del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, y las Reales órdenes de 20 de Enero y 2 de Julio 
de 1879:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción fundándose en que la acción administrativa de 
los Ayuntamientos no se extiende más allá de sus térmi
nos municipales: en que estando la jurisdicción de cada 
Municipio localizada, no pudo el de Villaluenga ejercer 
sus funciones fuera de su territorio, siendo por tanto 
nulo y de ningún valor ni efecto su acuerdo de 14 de 
Febrero respecto á la destrucción de la pared: en que el 
interdicto era procedente, puesto que no contrariaba dis
posición alguna legítima de la Administración: en que so
bre la finca de que se trataba no pesaba gravámen al
guno, según el título de adquisición y certificado del Se
cretario del Ayuntamiento de Grazalema: en que hallán
dose dicha finca en el término municipal de este último 
punto, sólo su Ayuntamiento podia haber limitado la 
obra, y léjos de hacerlo, corroboraba el derecho de los 
dueños;xy en que el interdicto estaba fenecido por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, no pudiendo 
por tanto suscitarse ya competencia en el, asunto; el Juez 
citaba los artículos 1.°, 2.°, 72, 73, 82 y 89 de la ley mu
nicipal; el 54, caso 3.°, del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley municipal, que define el tér
mino municipal diciendo que es el territorio á que se ex
tiende la acción administrativa de un Ayuntamiento: 

Visto el art. 7.° de la propia ley, que encomienda á las 
Diputaciones provinciales la resolución de los expedientes 
sobre creación, segregación y supresión de Municipios y 
términos:

Visto el art. 72 de la misma ley, que atribuye áfla ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos la Adminis
tración municipal, que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes á los Municipios y establecimientos 
que de ellos dependan:

Visto el art. 89 de la ley de que viene tratándose, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra la providencia 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Visto el art. 66 de la ley provincial, el cual dispone 
que las Comisiones provinciales actuarán como ¡Tribuna
les contencioso-administrativos en los asuntos que deter
minan los artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, entre los cuales se hallan las cuestiones relativas 
al deslinde de los términos correspondientes á pueblos y 
Ayuntamientos, cuando estas cuestiones procedan de una 
disposición administrativa:

Considerando:
1.° Que para apreciar si ei acuerdo del Ayuntamiento 

de Villaluenga fué tomado dentro del círculo de sus atri
buciones, es preciso ante todo saber si pertenecía á su 
término municipal el sitio en que estaba colocada la pa
red cuyo derribo ha dado lugar al interdicto:

2.® Que los documentos que obran en los autos y ex
pedientes atribuyen unos el referido sitio al término de 
Grazalema, y otros al de Villaluenga; ifx&nifestándose por 
el Gobernador en su oficio de requerimiento que el Cerro 
de Casin es término jurisdiccional de las cuatro villas 
hermanas:

3.° Que de lo expuesto se deduce que existe una cues
tión de deslinde entre Grazalema y Villaluenga, cuya re
solución corresponde á la Administración, ya en la via 
gubernativa, ya en la contenciosa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio ádiez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros*

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Baleares á D. Agustín Martínez Cavero, Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

duan Francisca Camaeluo.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Zamora á D. Carlos Morales de Setien, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

.ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

«Pitara Francisco Camaciic.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provin
cia de Huesca  á D. José María Torres, Jefe cesante de 
Estadística en la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Pitara Francisco Camacl&o*

Vengo en nombrar Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid, en comisión, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Indalecio Morales 
de Setien, Jefe de la suprimida Sección de Caja de la mis
ma provincia con igual categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

«9 tiara Francisco Cavnaclto*

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Administrj 
cien de cuarta clase, á D. José María O’Mulloní, Jefe de ; 
suprimida Administración económica de León.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientc 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«íiaara Fraracl.se© Camacli©*

En vista de la propuesta que Me ha dirigido el Consejo 
de gobierno del Banco Nacional de España,

Vengo en nombrar á D. Manuel Ciudad, actual Secre
tario del mismo, para la plaza de Subgobernador de dicho 
establecimiento, vacante por defunción de D. Manuel Ma
merto de Secades.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Aliara Fr&racise© Carara&clto*

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de Ba

dalona, provincia de Barcelona, pidiendo que se deje sin 
efecto la Real orden de 10 de Noviembre de 1880, por la 
cual se elevó á segunda clase la habilitación de la Adua
na de aquella villa, autorizándola para la importación y 
despacho de carbón mineral procedente del extranjero: 

Vistos los informes dé la Junta ele Agricultura, Indus
tria y Comercio de Barcelona, Administración económica 
y principal de Aduanas, y del Jefe de la Comandancia de 
Carabineros, de los que resulta que el único buque que 
condujo carbón del extranjero desde que* se amplió la ha
bilitación de la Aduana no pudo terminar su descarga 
por las malas condiciones del puerto:

Visto el informe de los mismos industriales que nece
sitan dicho combustible, los que convienen en que por 
ahora no puede hacerse la importación directa del extran
jero de los carbonés empleados en las fábricas;

Y considerando que no se han justificado los cálculos 
y motivos que indujeron al Ayuntamiento á pedir el au
mento ile^b ilitacion ;

S. M. el Rey-(Q. D. G.) sé ha servido disponer quede 
sin valor ni efecto la mencionada Real órden de lOtde No
viembre de 1880, y que por tanto se considere la Aduana 
de Badalona habilitada de tercera clase.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue

blo de Villacañas, provincia de Toledo, por sus preciaros 
y distinguidos antecedentes y su constante adhesión á la 
Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en Palacio á veinte de Enere de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
JEI Ministro de la Gobernación,
Venancio Gonzalezi

REAL ÓRDEN.
En el expediente relativo á la supresión del Municipio 

de Gudugarreta, en esa provincia, y pase de su término 
al de Beasain, la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado emitió en 30 de Diciembre último el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir lo mandado en Real orden 
de 23 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la supresión del Municipio de Gu
dugarreta y á su anexión al de Beasain, en la provincia 
de Guipúzcoa.

El Alcalde y el Secretario accidental del Ayuntamiento 
del primero de dichos pueblos, autorizados, según su ma
nifestación, por la junta general de los vecinos, solicitaron 
la expresada alteración, fundándose principalmente en el 
escaso vecindario del término y en la falta de recursos para 
cubrir sus atenciones, pues siendo aquel de 14 vecinos, ó 
sea de 81 habitantes, nunca alcanza el número de les que 
saben escribir á cubrir las plazas de Alcalde, Teniente de 
Alcalde y demás en quienes debe concurrir dicha circuns
tancia; y consistiendo los ingresos en 665 pesetas, se con-, 
sumen en gratificar al que suele servir de Secretario, por-



Gaceta de Madrid.—Núm. 25. 25 Enero de 1882. 357

que no lo h ay  en el pueblo, en las suscriciones obligato
rias , en la correspondencia, en los reparos de las Casas 
Consistoriales y en algunos gastos im previstos; de modo 
que no hay  Escuela, y  p a ra  con tar con asistencia  m édica 
es necesario acud ir á  los F acultativos áe o tro s  pueblos.

De ta l estado de cosas resu ltan , según los re c u rre n 
tes, entorpecim ientos en serv ic ios, como el del reem plazo 
del E jército , elecciones y otros, porque h ay  que valerse de 
los S ecre tarios de pueblos com arcanos que deben atender 
con preferencia á las operaciones que en estos se ejecutan.

A todo esto añaden que la situación topográfica de Ctu- 
d u g arre ta , con relación á la  de B easain , aconseja la m e
dida que solicitan, según lo dem uestra  el croquis y la d e
claración  peric ial que acom pañan.

Consultado el A yuntam iento  de B easa in , contestó re
m itiendo el a c ta  de u n a  sesión celebrada por la  Ju n ta  m u
nicipal que aceptó la  incorporación  á su térm ino del de 
G udugarre ta  por considerarla  beneficiosa á  uno y otro 
M unicipio.

P idiéronse inform es tam bién  á  o tros A yuntam ientos, y 
en tre  ellos á los de Tolosa y Azpeitia, cabezas de los p a r
tidos jud ic ia les á  que respectivam ente corresponden B ea
sa in  y  G udugarre ta . Casi todos m anifestaron, y a  que les 
e ra  ind iferen te la  a lterac ión  p royectada, ó y a  que la  con
sideraban  conveniente; pero el de A zpeitia se opuso á ella 
p o r creerla  perjudicial á la  villa que rep resen ta .

L a D iputación provincial de Guipúzcoa estim ó, con 
p resencia del expediente, que se debia acceder á  la  solici
tu d  del pueblo de G udugarre ta ; pero como este pertenece 
a l partido  judicial de Azpeitia, y Beasain corresponde al 
de Tolosa, acordó que se d iera cu en ta  al Gobierno p a ra  
que recayese la  resolución oportuna.

Habiendo m anifestado el G obernador que opinaba como 
la  D iputación provincial, se pasaron  los antecedentes al 
M inisterio de G racia y  Justicia , el cual dijo á Y. E. en R eal 
orden de 27 de N oviem bre ú ltim o  que aquel departam en
to , de acuerdo con lo inform ado por la S ala de gobierno 
de la A udiencia de Valladolid, conceptúa ven ta jo sa  p a ra  
la  adm in istración  de ju stic ia  la  alteración  de partidos de 
que se tra ta .

Como V. E. observará, la  D iputación provincial de Gui
púzcoa, conociendo que su  resolución acerca  de la d iv i
sión m unicipal hab ia  de subord inarse á la  que el Gobierno 
d ic ta ra  con respecto  á  la  judicial, adoptó en cuan to  á la  
p rim era  u n a  fó rm u la  respetuosa, pero que en realidad  
constituye acuerdo,,

A este precedieron las form alidades de la  ley; y a u n 
que no  se e@nsultó la  vo lun tad  del vecindario de B easain, 
constando la del A yuntam iento  y  la  de sus asociados, y

no siendo presum ible que aquel resis tie ra  la extensión de 
su  térm ino , se puede prescindir de este trám ite  sin  incon
ven ien te  alguno.

E n cuanto  á la  incorporación  del pueblo de G udugar- 
re ta  al partido  judicial de Tolosa, resu lta  tam bién  que se 
h an  llenado todos los trám ites  establecidos en el a r t. 9.° de 
la ley m unicipal, y como los dos A yun tam ien tos in te resa
dos, el de Tolosa, la D iputación provincial, el G obernador 
y el M inisterio de G racia y Justicia  están  conform es en 
que es beneficiosa, no se debe dar valor á  la  oposición del 
A yun tam ien to  de Azpeitia.

Opina, pues, la Sección: p rim ero , que puede Y. E. se r
v irse proponer á S. M. que el pueblo de G udugarre ta  pase 
del partido  judicial de Azpeitia al de Tolosa: segundo, que 
u n a  vez adoptada esta resolución, se lleve á efecto el acu er
do de la  D iputación provincial de Guipúzcoa p a ra  que se 
suprim a el Municipio de G udugarre ta  y se incorpore su 
térm ino al de Beasain.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictám en, h a  tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden, acom pañando el expediente original, lo 
digo á Y. S. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid £0 de Enero de 1882.

GONZALEZ.

Sr. G obernador de la  p rov incia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ESTADO.

RECTIFICACION. .

En la lista de las personas agraciadas con distintas conde
coraciones, publicada en la G a c e t a  del dia 23 del actual, apa
rece en la Propuesta de la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, pág. 330, columna 3.a, por error de copia: D. ¡Patricio 
Garvey, en vez de D. Guillermo Garvey, que es el agraciado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenacion general de Pagos del Estado.

El dia 26 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la  Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se bailan de manifiesto en la  Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 24 de Enero de 1882.=*E1 Director general, A gustín 
Genon.

D i r e c c i o n  general de Depósitos.
Para que por la Caja general de esta Dirección pueda darse 

principio al p.ago u,e i°s intereses vencidos el 34 de Diciembre 
próximo pasado" por iP s depósitos necesarios en metálico de 
particulares, la n?isma lia acordado que desde el dia 30 del 
actual, de diez de lA mañana a dos de la tarde, todos los no 
feriados, se-presenten" m  el Negociado de señalamiento los res
guardos que* los repreguntan acompañados de la correspon
diente factura».

El orden de*pago será por el de señalamiento.
Madrid 24 de* Enero de i882 .= E l Director general, Ramón 

Oliveros.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
esta^ J ? o CJentral C0Í1 fecha 43 de Marzo de 1869 y los mime- 
ros 63.0*8 de entrada y «.43* do «g is tro , del co/cepto de n i-  
cesario, por valor de &500 pesetas en acciones de carrete A s 4 
favor de D. Angel Diez, para garantir la contrata de obras del 
trozo de carretera del Grado á Naval, provincia de Huesca se 
previene á la persona en cuyo poder ao halle que lo presente en 
e&ta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9* en
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni electo trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, cm  arreglo á  
lo dispuesto en e l  art. 24 del reglamento.

Madrid 46 de Enero do 4882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X--888

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
esta Caja central con fecha 42 de Octubre de 4872 y los nú
meros 90.o37 de entrada y 21.453 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 7.250 pesetas en renta perpótua interior, 
a favor de D. Santiago Alonso y García, para garantir su cargo 
de Procurador en poblaciones donde liaya Juzgado, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de- este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 46 de Enero de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X —890

Habiéndose extraviado un resguardo talonario , expedido 
por esta Caja central con fecha 42 de Octubre de 4872 y los 
números 46.824 de entrada y 5.664 de registro, del concepto 
de necesario, por valor do 20 pesetas 75 céntimos, á favor de 
D. Santiago Alonso García, como ampliación de su lianza para 
el cargo de Procurador, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24

( del reglamento.
Madrid 4.6 de Enero de 4882.r=El Director general, Ramón 

Oliveros. X—889

MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE SETIEMBRE DE 1881.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Setiembre, que forma esto Contaduría , consiguiente 
lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en  31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.
1

206
2

Inscripción nominal trasferiblo, núm. 3.704...................®.................................................................... ...................................... ...............................
Idem á favor de Corporaciones civiles, números 82.594 al 83.799....................................................... ................................................................
Idem á favor del clero.—Por permutación, números 83.568 y 83 .569 .................................. ...............................................................................

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida en pago de los intereses de la Deuda de los semestres
de 1.* Julio 74 á 31 Diciembre 76.

1.837*50 ) 
4.473.545‘40 

486.390*68 1
4.961.773*58

49
45
20

129
Í16

Títulos, série 1.a, de 500 pesetas, números 57.011 al 57.059................................................... . .......................... ...................................... , , ..........
» » 2.a, de 1.000 pesetas, números 54,185 al 54.229................................................................................ ...................................................
» » 3.a, de 2.500 pesetas, números 27*807 al 27.826............................................................................................................. .......................
» » 4.a, de 5.000 pesetas, números 82.805 al 82.933.............. .............. ........................ .................. ............................................... ..............

Residuos, números .33.059 al 33.174. . . . . . . . . . . . . .................................. .................................. .................................................................... ..

24.500 j
45.000 I
50.000 } 

645.000 í
19.178<75 ]

783.678*75

Deuda amortizable al 2 per 100 exterior, emitida en pago de los intereses de la Deuda de los semestres
de 1.° Julio 74 á 31 Diciembre 76.

1
1
4

v 4.000 
2.000 

960
|  3.960

5.749.41**33
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PARCIAL. TOTAL.
E™    CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _______________________________  Peseta, ín tim os. Peseta, a n t m o ,

CONVERSIONES.
#

Reata p erp étu a  al 3 p o r  100 in te r io r  de 1880.

46 Títulos, série A , de i.000 pesetas, números 72.002 al 72.04-7........................................................................................      46.000 %
10 * » de 2.500 pesetas, números 26.287 al 26.246    25.000 ]
7 , » C, de 5.000 pesetas, números 44.580 al 44.586..............................................................    . . 35.000 I
% * 3  D, de 42.500 pesetas, números 32.464 y 32.465............« . . . ...........................................................................     * 25.000 4 4 767 4
4, » • Ej de 25.000 pesetas, números 22.039 al 22.042.........................................          100.000 i
9 » » F, de 50.000 pesetas, números 35.865 al 35.873..........................           450.000 1
6 Inscripciones nominales trásferibles, números 3.705 al 3.710........................         965.750 1
2 » no trásferibles, números 83.563 y 83.567.............. .................................................................. . . . . ........................................    120.373‘40 /.

D euda a m ortiza b le  al 2 p o r  100 in terior .

2 Títulos, série l.\ de 500 pesetas, números 57.099 y 57.100..............................................            1.000 )
3 j> » 2.a, de 1.000 pesetas, números 54.230, 54.270 y 54.271...................................... ...................................... ...................... ... 3.000 I 149.000

£9 » » 4.a, de 5.000 pesetas, números 82.934 a.1 82.946 y 82.954 al.82.969  .................................................................       145.000 I

D euda a m ortiza b le  in te r io r  al 2 p o r  1 00 .— H ueve décim os d e l em p réstito .

12 Títulos, série 1.a, de 500 pesetas, números 5G.999 al 57.010....................................................................       6.000 \
14 » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 54.171 al 54.184..................       14.000 [

3 » 9 3.\ de 2.500 pesetas, números 27.804 al 27.806..........................           7.500 | 338.756
G2 M » . 4.a, de 5.000 pesetas, números 82.743 al 82.804. .......... .......................... ................. .................. ..................... « , .............  310.000 1
9 Residuos, números 33.050 al 33.058................... ............... . ...........................            1.256

D euda a m ortiza b le  al 2  p o r  1 0 0  e x te r io r .

1 Título, série 1.a, de 1.000 pesetas, núm. 13*322. ............................   - ....................................   4.000 j 5000
2 » » 2 .a, de 2.000 pesetas, números 14.246 y 14.635.............................................................................................. c . 4.000 í

D euda a m ortiza b le  al 2 p o r  10O in te r io r . (C an je.)

3 Títulos, série 2.a, de 1X00 pesetas, números 8.535, 48.606 y 48.884.........................................................................           s 3.000

T ota l de conversiones ¿ . . . . . . . . .  c . • 2.262.879*40

RENOVACIONES,

R enta p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r .

88.............Títulos, série A t de 1.000 pesetas, números 71.914 al 72.001..................       88.000 y
18 » » By...de 2.500 pesetas, números 26.219 a.1 26.236........         45.000 i ...
29 » 9 O, de 5.0C0 pesetas, números 44.551 al 44.579.             145.000 t r,™
14 » » R, de 12.600 pesetas, números 32.450 al 32.463........         175.000 ¡ *
6 » » E, de 23.000 pesetas, números 22.033 al 22.038........................          150.000 I
3 » 9 F, de 50.000 pesetas, números 35.862 al 35.864.. ............ *     150.000 ¡

O b liga cion es  del E stado p o r  ferro -carrileS i
39 Obligaciores, do 500 pesetas, números 796.127 al 7 9 6 . 1 6 5 .  ...................................       ' » s 19.500

T otal de renovaciones  ........ ........... .. 0 , 772.500

l E t f E S A S .

De la T esorer ía  C entral en  b o n o s  d e l T esoro .

42 Bonos, ¿e 500 pesetas, cuya numeración se detalla en los cargos números 154 y 15o, por canje de los de primera série    ........................ » 21.000

De la  C om isión  de  H acienda de  E spaña en el e x tra n je ro  en b a ja s  de cu p on es d e l 3 p o r  100
e x te r io r  d e  1867.

3 Hojas, série .4, á 195 pesetas hoja. ...................................................................          585
6 * » By á 390 id. id                2.340 .jkaar
4 » * Cy á 780 id. id .........................................................................     V ....... .    3.120
8 » » O, á 1.170 id. id ........................  ................................w , ...................................................   *.....................  9.360

T otal de remesas. . 0 . . . . . « *  36.495/

Pesetas. Céntimos.

Creaciones    * , * „    A.. 5.749.412*33
Conversiones*      * 2.262.879*40
Renovaciones ,......................................................          772.500
Remesas ........................................................................... . .  36.405

T ota l pesetas.  ......... * .. 8.821.196*73

EMISION POR CREACIONES. -

f>* Lm >U c h  ses de D euda q m  queda* expresadas se kan  verificado en virtud de liqu idaciones practicad  a t  por los s igu ien tes

TOTAL.
CONCEPTOS. Peseim. Céntimo, DEL’DA QDE SS EMITE. _ , -  ,. ’ _ _ _  ____  v «? i... ». , riti vía . Pesetas. Cénitms.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios....................................................................................... . . . v ...........................   .4.473.845*41 —  4.473.545'M
Permutación de bienes del clero............................................................... • . . . . .........................................    ■ * 486 390*68 j í nscrip<^nes int-rasferibles del 3 j ^  390*68

Indemnizaciones por la última guerra c iv il........................................... ........................ . V " . V r 6..............  \ 837*50 í  üna inscripción nominal trasfe- j * 8T ’t>G
’ V *   ¡ rible ...........................................

B euda  a m o rt iza b le  al 2  p o r  dOO in te r io r .

B.ríutida por registros.....................................................................................................................................................        780.678*73 Títulos y residuos.... ' 783.678*75

Deuda a m o rt iz a b le  a l 2 p o r  100 e x ter io r .

i x  a } tí ........ . f , . 3.960 Títulos y residuos..,  3-960

. 3.749.41£*34 8.749.41^34^
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
En equivalencia de los créditos emitidos por Conversións renovación y canje se han amortizado los siguientes

I.LASK Sü IMPORTE.
C R É M T 0 S . Pesetas. Céntimos. ^ 0TAL‘ AUMENTOS. BAJAS. DK la  deeda emitida. Pesetas. Untimos {

Rgnia consolidada al 3 por 100 i n t e r i o r . ,   -------------   1.497.000  ̂ » 250 Títulos é inscripciones... .  1.496.750Idem  id. por renovación. . . . . . . . . .  .....................................  753.000 1 » » Idem creación de 1880. 753.000'Capitales de partícipes legos en d iezm os.. .......................   158.717*13 i » 343'73 Títulos ó inscripciones., . .  íHRnTPinIntereses del 4 y 5 por 100 ...............................................     23.373*75 I » 373‘7o Títulos 3 por 1 0 0 . , < * 3 0 0 0
Residuos ai portador del 3 por 100 interior. . . . . . .  46 .5 i5‘47 ? » 15*47 Idem id................• • • *« . . .  „ 46.000
Canje de títulos de Deuda amortizadle interior al 2 l ° ,ri93,944*52por 1 0 0 .. ................   *.........................................    3.000 J y) * « o pnnConversión de residuos de idem i d. . . . . .   .........................   149.082*17 I * 82*17 1‘lc in  id........................... . 149000
Idem id. id. exterior......................................................................... 5.000 1 » » Idem id...................................  ¿ 0009/10 del empréstito de 175 millones de pesetas  338.756 1 M % I¿em y residuos...................  338756Renovación de obligaciones generales del Estado por I

ferro-carriles............................................. ...................  19.500 j M B Obligaciones de ferro-car-
ri l es . . . . . . . . . . .  . ......................  19,500

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

AmoriizaUes. De primera clase  .........................   4&7S9‘96 4&759‘96 » SS9‘96 T ítu los.................................... 48.E00
. ................... ' «ataagitnff.1... ii. i;  ■   ... ..................«  ■— w  tul   ...  ............................i .       . . .

3.036.704*48 3.036.704*48 ' . » 1.323*08 3.035.379*40

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CREDITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

  -  ■ - ...... i— — =—  — —  .       . . . , ............     - .....- ----------------------------------------------     ■■■■ ■■■— ........■■■■■  '.i — ----- ------ --------------------- --------- --------------

Bonos del Tesoro, primara e m is ió n . . . . .     . .  . . .......... .................................................................................................................  SO.849.500 • 20.849.500
Renta consolidada al fj por 100 interior de 1880 . ....... .            3.765.5C0 » 3.765.500Inscripciones de Corporaciones c iv ile s .  ...........             . ....................................    21.854*25 » 21.834*25Obligaciones del Estado por ferro-carriles. .........................   *......... . .................................................................................................    15.500 » 15.500
Deuda del material del Tesoro  ...........  • . .   . . ................................  5.376 » 5.376Idem del personal de i d . . . ___ .................................... , . . . . . .  ’ * . V.. .7 . . .  .V.. . . . . ............................................     177.573*84 » 177.573*84Obligaciones del ferro-carril de Alar á Santander ................................................................................................................................  5.000 » 5.000
Títulos y residuos del empréstito de 175 m illones de pesetas..........................................................................................................................        1.697.024*80 » 1.697.024*80Deuda amortizable al 2 por 100 interior  ....................   . . . • ..           1.495.000 » 1.495.000
Idem id. id. ex terior . ............................................ .......... .......... ; , ............. . . . . . . . . . . . . ............................ . . . . . . . .............................................     10.000 a lü.ono

28.042.328*89 » 28.042,328*89
Madrid 12 de Diciembre de 488*1.^M anuel de Espejo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R e a l A c a d e m ia  d e  Ciencias exactas, físicas y naturales.

L ista  por orden de antigüedad de los Sres. Académicos que tie nen derecho á elegir Senador. Publícase en cumplimiento de la Constitución , art. 20, y  1.° y 12 déla  ley electoral vigente.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro, Presidente.Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo M ontesino, Duque de la Victoria, Vicepresidente.Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz Gr&ells.Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.
Excmo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja, Contador.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Vela, Secretario, limo. Sr. D. Manuel Rico y  Sinobas.
Excmo. Sr, D. Miguel Colmeiro, Vicesecretario, lim o, Sr. D. José Súber case.Excmo. Sr. D. Carlos Ibañez.Excmo. Sr. D, José de Echegaray.lim o. Sr. D. José Morer.
limo. Sr. D. Magia Bonet y Bonfill.
Sr. D. Laureano Perez Arcas.

lim o. Sr. D. Miguel Merino y  Melchor.Sr. D. Ildefonso Sierra y Orantes. .Excmo. Sr. D. Eduardo-Saavedra.Excmo. Sr. D. Luis de la Eseosura. lim o. Sr. D. Sandalio de Pereda.Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de Lallave. lim o. Sr. D. Juan Vilanova y Piera.Excmo. Sr. D, Francisco de Paula Márquez.Excmo. Sr. D. Estéban Boutelou.Sr. D. Joaquín González Hidalgo, limo. Sr. D. Máximo Laguna.Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de Castro.Sr. D. Joaquín Barraquer y Rovira. lim o. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Rodenas.
Madrid 1.° de Enero de 1882.= V .° B.°—Ei Vicepresidente, 

. M ontesino.=E1 Vicesecretario, Miguel Colmeiro.
Real Academia de las tres nobles Artes 

de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de Académico de número de la clase de artistas, que se halla va

cante en la Sección de Pintura por fallecimiento del electo s e 
ñor D. Ignacio Suarez Llanos.

: Las condiciones para optar á ella están consignadas en losiguientes artículos del reglamento:«Art. 77. Para ser Académico de número se requieren la circunstancias siguientes:4.a Ser español.2 .a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por s u í  creaciones artísticas ó por la publicación de obras didáctica! dé utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza de los estudios superiores del Estado.3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con el dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se funda la petición ó propuesta.En este segundo caso deberá constar asimismo la voluntad  
por parte del interesado de aceptar el cargo.»En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones 
de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Secretaría la admisión de propuestas y solicitudes por espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, y que terminan  
el dia 20 de Marzo del corriente año.Madrid 20 de Enero de 1882.—El Secretario general, Simeón 
Avalos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de los valores que se kan obtenido per renía de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Setiembre de 1 8 8 1 , por los 
conceptos que se detallan, comparado con iqual -periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arréalo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de i i  
de Abril de i m .

ADUANAS. IM PORTACION. EXPO RTACION. NAVEGACION, M ULTAS. COMISOS. DEPÓ SITO. TOTAL. 
Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

Manila.-......... ............... 149.178*83 43.374*54 3.053'69 54*43 92*52 195.954*01
I l o i l o . . . . . . .............  . . . . . . . 62*65 14.594 61 977*06 » » * 15.634*32
C e b ú . - . .............................................. 6*50 9.374*8.: 643*13 D 7) p 10.024*45
Zamboanga.............................. 18*92 J) 29*56 » S> » 48*48
S u a ! . . . .  r ...................... ................... b 103*98 9 3 » 10398
A ib ay ..................... ............... .. £ 121*86 » » p 121*86Leytc 52*08 * » 52*08

Total en Setiembre 1881. 
íd e m  i d .  1880................. 1 4 9 .2 6 6 * 9 0175.140*10

67.51397
32.759-86

4.981*363.357*84
54*43

300*80
))
))

92*52
6*52

221.939*18211.565*12

Diferencia de m é e  1881... 
Idem de ménos en 138L .. 23.873*20

34.784* M 
»

.1.623*52
)!

»
! 246*37

» 86 
p ■

10.374*06

Madrid 7 de Diciembre de 188!,-—E l  Director general, Juan Surrá.
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Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla  de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre de 1881,  comparada 
con igual período déi año anterior. Se publica en la  G aceta, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 1 .* de la vigente ley de Presupuestos.

! 1 8 8 0 . 1 8 8 1 .
1 8 8 1 .

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. j¡ Importación. Exportación. Importación. Exportación. \

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Peso;. Centavos. !
Administración local de 

la capital 70.040*23 446*98 71.050*82 297*21 1.010*59 V & 149*77 |
Idem de M ayagüez.. . . . . 30.909*43 1.789*65 24.887*19 2.225*99 » 436-34 6.022-24 » ¡:
Idem de Pon ce ................... 61.557*33 1.089*52 56.975*86 4.053*48 » )> 4.581-47 36*04 :
Idem de A rroyo ............ 3.600*08 s 10.309*54 3» 6.709-46 )> )> »
Idem de Humacao. 4.374*26 b 11.963*04 165*53 7.588-78 165*53 » »
Idem de A g u ad illa .. . . . . 41.408*43 1.107-84 4.872*79 844*48 » 6.535*64 263*36
Idem de A recibo.. . . . . . . 7,157*04 989-85 1.241*34 779*80 \ » » 5,915*70 150*05 i
Idem de Y ieques................ » > 2.682*07 9 i1 2.662*07 » » » :

T otales. . . . . . 189.046*80 5.363*84 183.962*65 5.366*49 || 17.970*90 601*87 23.055*05 599*22- |

Recaudación de Noviembre de 488 0 ... 
Idem de id. de 1881

Derechos de importación.
Pesos. Centavos.

Derechos de exportación.
Pesos. Centavos.

189.046*80
483.962*65

5.363*84
5.366*49

Diferencia de ménos en 1881................ .. 5.084*15» *2*65Idem de más en 1881.

Madrid 5 de Enere de 1882.=E1 Director general, Juan Surrá.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de ¡a isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre de. i 88 1 , comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la  G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

ADUANAS. IMPORTACION.
Pesos. Cents.

EXPORTACION.

Pesos. Cents.
NAVEGACION.

Pesos. Cents.
MULTAS.

Pesos. Cents.
COMISOS.

Pesos. Cents.
DEPÓSITOS.

Pesos. Cents.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES sobre pagarés.
Pesos. Cents,

TOTAL, 
Pesos. Cents.25 por 100 extraordinario. 10 por 100 extraordinario.

Habana......................................... 494.486*65 . 450.277*07 22.253*45 1.095*27 6*47 66*82 30.428*31 20.037*37 » 718.651*41
M a ta n z a s . . . . . ........................ 29.912*73 1.667 96 4.412*79 10 » 3 3.711*46 222*38 B 39.997*32
C u b a .. . .................................. 71.870*72 3.987*77 2.82299 338*07 B » 3.793*72 529*16 172*10 83.514*53
Cárdenas................................ 11.914*13 1.617*66 2.066‘70 » » 3 909*39 215*68 » . 16.723*56
Cienfuegos. . . . . . . . . . . . . . . . 62.400 51 424*19 2.739*82 349*56v 0 7.498*65 56*54 » 73.469*27
T rin id ad ............................... 442*87 113*85 277*83 » 3 9 15*30 9 849*85
Sagua ................ 7.480*06 3.031*51 864*67 6 » 3 953*55 404*18 9 12.739*97
N u ev ita s .................................... 1.718*18 126*19 685*55 47*50 » 189*14 16*81 0 2.783*37
Manzanillo , ........... ... 111*07 341*64 315*08 # 3 3 » 45*54 9 813*33
Caibarien.................................... » 2.043*75 0 » 3 3 j) 272*50 0 2,316*25
Jibara........................................... 876*76 » 118*11 » '3 3 47-39 » 0 1.042*26
Baracoa...................................... 499*24 » 441*24 » 3- 3 » 3 3 910*48
Zaza........... ............... ................. » 2.941*06 20*88 » 3 )> 392*14 3 3.354*08
G uantánam o, . . . . . . . . . . . . . 1.230*92 1.543*68 214*50 » 3 I 0 l205‘82 » 3.194*92
Santa Cruz.............. D 285*07 64*16 3 3 3 | 0 0 349*23

T o t a l . . . . ......... .. 683.003*84 168.401*40 37.297*77 4.846-40 6*47 66'82 47.631-61 229.413*42 ! 172*10 960.739*83En 1880.................... 934.473*49 157.572*51 41.251*84 6.368-79 1.207*83 15*42 ¡ 94.847-48 20.684*81 402*41 1.256.224*52
Biferen~ j De más en 1881 .. » 10.828*89 » 0 3 51*40 » 1,728*61 9 »

c ía . . .  < De ménos en 1881 251.469*65 » 3.954*07 4.522*39 1.201*36 3 i 46.715*81 . fi¡ 230*31 896.484-69

O b s e r v a c i o n e s , El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á pesos 29.717*84. 
Madrid 7 de Enero de 1882. =*E1 Director general, Juan Surra.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de San ta  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

NOMBRE
de los buques.

HOMBRE 
de su Gapitan.

t r i 
pulación. Su nacionalidad. Tonela

das.
MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Cargamento.
Su clase. Su fuerza. Oias. Procedencia. Días. Destinos.

B iafra . . . , ............................... P. T egan ........................................ 40 In g le sa .. .................. 1.133 1.256
1.133 

7971.600898984

H é lice ......... 250 2 B o n n y ,................ 2 Calabar General.Idem.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.

C oriseo. , ................................. C. H am ilton............................... .. 38
40
3740

Idem .. .  • • 0. . . I d e m . . . . . .I d e m . . . . .
250
250
250ORf)

3 Oalabar. . . . . . . 3 Rnrmv
Biafra .................................. P. T egan............................................ Idem .. • • • • . . .  . . 9

13
22
2323

B on n y . ,  . . . .  . 9
13
23

TrPm -
Bonny.............. ...................... C. B roun ............................................ Idem............. • • Idem • • . . . Id em .................... Calabar.N u b ia .............................. J. D avies............................................ Idem........................ Idem . . . Calabar. .Loanda..................................... J. Sm ith............................................. 39 Idem ................ .. I d e m . . . .

CJ2 
02 

CJ2 
C 

O 
O 

O 
<

Gaboon . 23 B on n y . .  . . . .  . .L an d an a .................................. W. T hom as....................................... 40 Id em ......................... Id em ............ ] n.hfl t»____ 23 Id em ....................Nubia....................o................... J. Davies—  . ........................... 40 Idem .......................... 1.600 I d e m . . . . . . 29 b 29 Id em ......... ..

DE GUERRA.

NOMBRE 
de los buques.

NOMBRE 
de su Capitán.

T ii-
pulacion, Su nacionalidad. Cañones

MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Comision.Su ciase. Su fuerza. Dias, Procedencia. Días. Destinos.

H„ M, S. J o a m , ___ 9 i» Inglesa. . . . . ......... 3 H élice ......... )) 1 Cabo Costa 5 A la m ar.. . Del servicio.» Pioneer................. C. H arthom ......................... 67 Idem .......................... 4
14

Id em ........... 80 1524
1626 Idem ........... Idem.

Idem.» Briton .................. Henney........................... . . 3 ídem ....................... Trlfi-m_______ 350 Tdpm

Sonta Isabel de Fernando Póo 4.° do Octubre de 1881,==EI Capitau del puerto, Francisco Romera*=Hay un sello.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de  la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose rescindido el contrato  de las obras de rep a ra 
ción del trozo único de la carrete ra  de p rim er orden de Ocaña 
á Alicante, on esta provincia, la Dirección general de Obras pú 
blicas ba dispuesto que se proceda á lina nueva subasta  con la 
reform a del pliego de condiciones pa rticu lares y económicas, 
que se redactará  de acuerdo con lo prescrito en. la órnen ae la 
Regencia del Reino de 24 de Julio de 48o9; y en su virtud he acordado que el día 4 de F ebrero  próxim o, a ¿a una de la  tarde, 
tenga lugar en este Gobierno de provincia la  referiaa  subasm , 
bajo las bases del presupuesto que sirvió p a ia  la an ten o i, que 
asciende á la cantidad de l í  5.310 pesetas 50 céntim os el cual, 
en unión del pliego de condiciones p o r m a d o  en los térm inos 
que previene la Superioridad, se liaban  ae m anifiesto en la Sec
ción de Fom ento. rL as proposieione? se presen taran  en pliego cerrado, confor
me al modelo inserto  _ f tLa g a ran tía  para tom ar parte  en la subasta  sera  el deposito 
del 4 ñor 400, el que podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que 
justifique haberse realizado en la form a prevenida en la in s 
trucción de 48 de Marzo de 4852.Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  en 
el acto, en tre  sus au tores, una segunda licitación en los té rm i
nos que In c itad a  instrucción señala; fijándose la p rim era puja 
en 425 pesetas por lo ménos, y quedando las dem ás á voluntad  
de los licitadores con ta l que no bajen de 25 pesetas.Toledo 46 de Enero de 1882.=E1 Gobernador, N icanor F. 
Gallardo. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según re su lta  de la cédula que ex h i
be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta pro
vincia con f e c h a . . . . .  d e   de 1882, y de los requisitos y
condiciones que se exigen p ara  la adjudicación en pública su 
basta  de los acopios de m ateriales para  la reparación del trozo 
único de la ca rre te ra  de prim er orden de Ocaña á A licante, en 
esta  provincia, se com prom ete to m a rá  su cargo dicho servicio, 
con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente, es
crita  en le tra , la cantidad, en pesetas y céntim os, por la que se 
com promete á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del interesado.)
d ip u ta c ió n  p rov in c ia l de G uadalajara.

Comisión perm anente.
Debiendo subastarse en licitación pública las obras de am 

pliación del edificio de la Inclusa de esta capital, y aum ento de 
dorm itorios, cuartos de corrección y talleres, la  Comisión per
m anente ha dispuesto tenga lugar dicho acto en la sa la  donde 
celebra sus sesiones la Excm a. D iputación provincial y an te la 
referida Comisión á los 80 dias, contados desde la  fecha en que 
aparezca el presente publicado en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  , bajo 
el tipo de 84.532.pesetas 66 céntim os á  que asciende el p resu 
puesto, y  con sujeción es tric ta  á  los pliegos dé condiciones fa
cu lta tivas y  económ icas q^e es ta rán  de m anifiesto en la  Secreta r ía  de la referida corporáéidñ y niddelo de proposición que á 
continuación se inserta.G uadala jara  20 de E nero  de Í882 .=E 1 V icepresidente a c c i
dental, Santiago López M ontenegro .= P o r acuerdo de la  Comi
sión perm anente, el Secretario , M iguel R u iz  y  T orren t.

Modelo de proposición.
D. F. d e T . ,  vecino d e  , que h a b ita  e n    segúncédula personal que exhibe al efecto, en terado  del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  de  Ma d r id  y B oletín  oficial d e í s t a  p ro 
vincia y del .presupuesto y pliegos de condiciones bajo las dua
les se han  de llevar á efecto las obras de am pliación del edifi
cio de la Inclusa de esta c a p ita l, y  aum ento  de dom itorios, 
cuartos de corrección y  ta lle res, se com promete á ejecu tarlas, 
con estric ta  observancia al presupuesto y condiciones referidas, 
por la  cantidad d e , . , . . .  pesetas... . .  . céntim os (en le tra); para 
lo cual acom paña el docum ento que acred ita  haber consignado 
en la sucursal de la  Caja de Depósitos de esta  provincia el 40 
por 100 del im porte del presupuesto de las referidas obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
Diputación, provincial de V alen cia .

L a D iputación provincial, en sesión del 10 de los corrientes, 
acordó aprobar el presupuesto y pliego de condiciones que han  
de reg ir para la adjudicación en pública subasta  de las obras 
de reparación del ponton y  m uros contiguos ai barranco  de la 
M urta, en la ca rretera  de V entas de Buñol á  Cof-rentes, y cuyo 
presupuesto de ,co n tra ta  im porta 22.872*24 pesetas.

La subasta  se celebrará en el salón de sesiones de la  Dipu
tación el di a 43 de Febrero  próxim o, á las once del m ism o; h a 
llándose de m anifiesto en la Secretaría de la indicada corpora
ción, para conocim iento del público, el citado presupuesto  y 
pliego de condiciones.Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo; y la  cantidad que ha 
de consignarse préviam ente para tom ar parte  en la subasta  
será la  del o por 400 del presupuesto de las m encionadas obras. 
Este depósito se h a rá  en la Depositaría de fondos provinciales.

E n el raso que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación ab ierta ; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 
400 pesetas, y quedando las demás á voluntad  de los licitadores 
con ta l que no bajen de 25.Será obligación del co n tra tista  el pago del im porte del p re -  
senie anuncio en este periódico oficial y Boletín oficial de la 
provincia.'Valencia 44 de Enero de 4882.=E1 Presidente, E duardo 
A ta rd .= P ó r  acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario 
acciden tal, Ram ón Puehoi F errer.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado por

la  D iputación provincial con fecha 44 de Enero próxim o pasado 
y  de los requisitos y condiciones.que se ex igen  para la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras de reparación del pontqn 
y m&ros contiguos al barranco de la M urta, en la ca rre te ra  de 
Ventas: de B.uñol & Cofrentes, se com prom ete á tom ar á su 
cargo es Je ser vicio con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y  condicione», por la cantidad d e  (A quí la can ti
dad escrita  jen. letra.)

.(F&cbA y firm a del p rep o ten te ,,

A d m in istración  d e i  C o r re o  C e n t r a l .
xl> 23.

Cartas detenidas por folia de franqueo en estx fecha,
Núm. 675 A n ac ida  T orrejon.—C-asarrubuelos.676 Daibino Cotareio.—B arajas de M adrid.

677 Carmen A m antes.—Murcia.
678 C arlota Garrido.—Benganin.
679 Carlota- M ora.—Yillarejo.689 Cipriano González,—Santander.
68í Felipe Tachón.—Arévalo.
682 Ignacio García.—T ejar de la fuente, Vitoria.
683 Juez de Alcalá de llenares.
684 León Bavreiro.— W lencia.'
685 L uisa G u tié rrez—Segovia.
686 M anuel Blanco.—Santiago Galicia.
687 M ariana Ju an ita .—Durango.
688 M ariano Moratíillo.—Aranjuez.
689 P ila r de Palacio.—Jaén.
690 Porlade y G urtoboy.—Alicante.694 S atu rn ino  Caballero.—T orrejon de Ardoz.
692 Vicente Muñoz.—G uadalajara.

M adrid 23 de Enero de 4882.==E1 A dm inistrador, José M aría 
Soler.

G a b m e te  G eeL ra l d o  T e lé g r a f o s .
Rüaoion de los telegramas que no han podido ser ent regados 

á los destinatarios.
D ía  £4 .

Estación de origen. de¡ dest?MUrio. . Domicilio.

R e in s  .............  B rúñete  ...........  Hotel Londres.
© v ie d o ...*   Laureano S u a rez ... S an ta Isabel, 32, se

gundo.
L eón . . . . . . .  Venancio S a n g a ra . A lm irante, 2.
C ádiz.................... .. G ertrud is C ortarez. Paseo S an ta  E n g ra

cia, 55.
I r ú n ........................  Ginés P e re a n to n .. .  Cuesta de Santo Do

mingo.
V alencia A lcántara..  .........  Ju lián  Sánchez Cal

z a d o . ......... .. Sin señas.
Escorial.................  Federico Pey teres.. Caballero Gracia, 27,

segundo.
B arcelona    Moreno y  Q uintana. S in señas.
Ibiza ................ . Jaim e C om as  Aduana, 4, principal.
T o rto sa .................. M arín M ariscal. . . .  Oso, 6.
S e v il la . . . . . . . . . .  Francisco Bardales. Bolsa, 40.
C artagena  Manuel R u s a fo .. . .  H uertas, 3, tercero.
H uelvá...................  Ilieneiifeld y com p a ñ ía ......................  Preciados, 72.

M adrid 24 de E nero de 4882 .= P or el Jefe del G abinete cen
tra l, G. del Rio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

E sta  Excm a. Corporación, en sesión celebrada el dia 46 del 
corriente, h a  acordado se saque nuevamente á la  venta en 
pública subasta, por pujas á  la  llana, un  lote de tres  caballos 
de tiro  de su propiedad, que se ha llan  inú tilés  p a ra  el servicio.

E l acto ten drá  lugar el dia 3 del próxim o mes de F eb rero , 
á la  una de su tarde, en la sala de rem ates de la tercera Ca»a 
C onsistorial, s ita  en la plaza de la  Constitución, núm . 3; h a 
llándose los pliegos de condiciones y de nás necesario para  la 
indicada subasta  de m anifiesto en esta Secre taría de m i cargo 
toáos los dias no feriados que m edien h a sta  él del rem ate, de 
doce de la m añana á cuatro  de la  tarde; y los expresados caba
llos en la  caballeriza de esta  p rim era Casa C onsistorial, donde 
podrán verlos cu antas personas lo soliciten.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
M adrid 24 de Enero dé 4882.=E1 Seere carió,' José D icenta y 

Blanco. —3
A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l d e Z aragoza.

No habiendo sido citados para el acto de la declaración de 
soldados n i p ara  el ingreso en caja por ignorarse su  paradero  
los mozos sorteados en esta cap ita l en el reem plazo de 4881 Mi
guel Hueso Mateo, Pablo Giner Campos, F au stin o  Celadas 
iglesias, Nicolás E gea E ncina y Joaquín Alfonso. García, á 
quienes alcanza responsabilidad para  el servicio, activo, así 
como á Manuel Moya Pastor, que le corresponde ing resar como 
rec lu ta  disponible, este A yuntam iento  en su sesión de 46 del 
ac tual, y conform e á lo ordenado por la Comisión provincial 
en casos análogos, h a  acordado llam arles por medio, de an u 'n -! 
cios en la G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de la  provincia y 
dem ás periódicos locales, concediéndoles ei plazo de un mes 
para  su presentación; con la  advertencia que, trascurrido  éste 
sin haberlo verificado, serán considerados como prófugos.

Zaragoza 47 de E nero de 4882 .= E l Presidente, Ni M on- 
tel)s.==El Secretario  interino , Pedro V ergara.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Ju zg a d os  ec les iá stico s .

MADRID.
V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .—Por providen

cia del Exemo. é lim o. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llam a y 
em plaza á  Agapito Mora y Bermejo, n a tu ra l  do V iilanucva de. 
Bogas, de este Arzobispado, padre de B enito Mora y. S an tiago, 
para que en el térm ino de 45 dias, contados desde l a ; pub licar 
cion del presente anuncio , com parezca < en este T rib u n a l * calle, 
de la  Pasa, núm . 3, piso principal, y h o ra  de audiencia, á p re s 
ta r ó negar á su hijo el consejo que,necesita pa ra  el ma.trímo-x 
nio que in ten ta  contraer con A doración P eñ a  y Carralero;*higo 
apercibim iento que de no. verificar lo se d a rá  a l :-expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 46 de Enera d M o r e n o *

Ju zg a d os  m ilita res .
LEGAN ES.

D. A ni unió Galindo Molina, Fiscal en comió n do la p r i
mera compañía del segundo batallón del regí mi mu infantería- 
do Mallorca, núm. 43.

No habiéndose presentado á banderas el so-dado d !a quin
ta  compañía, de dicho batallón y regimiento / ¡ óno: Reinales 
Barreda, á quien estoy sumariando por dú le.• ó- • c rci.cn; 
usando de las facultades que cuestos casos eo o. » 7. • Orde
nanzas á ios Oficiales del Ejército, por el piwx n ; - Gm ham o y  
emplazo por tercer edicto al expresado solea ' -s • e s 'ole la 
guardia  de prevención del cuartel de in fa i iñ r 'a  cu . mes, 
donde deberá presentarse dentro del término de 19 di- á con
ta r  desde la publicación del presente edicto en la Gao h i t a  de 
M a d r id , á d a r  su descargo: y  en caso de no presentarse en el 
p la z o  señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lcganés 40 de Enero de 4882.—Antonio Galindo.
MADRID.

D. A ntonio Portillo  y García, Teniente Coronel g uiduado, 
C om andante , F iscal del batallón  depósito de Madrid, núm . 4.

Ignorándose el paradero  del su s titu to  para  U ltram ar Dona
to García y García, á quien estoy sum ariando  por falte, de pre
sentación p a ra  su en trega  en ei depósito de em barque; y usan
do de la  ju risd icció n  concedida por la  Ordenanza del Ejército, 
por el presente p rim er edicto llam o, cito y emplazo al referido 
individuo, señalándole las oficinas dol batallón  depósito de Ma
drid, núm. i ,  sitas en el cuartel do San Francisco, donde- deberá 
presentarse personalm ente dentro del térm ino de 40 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus des argos y  
defensas; en el concepto que de no verificarlo en el plazo p re 
fijado segu irá  la causa y se juzgará en rebeldía, sin más lla 
m arle  n i em plazarle por estar así m andado por S. M.

Y .para que llegue,á su no tic ia  se publica este edicto en Ma
drid á los 42 dias d.-l mes do Enero de 4882.—V,° B.° -P orv i- 
l lo .= P o r  m andato del Sr. F iscal, el E scribano, L uciano de Se- 
nosiain.

D. Antonio Portilló  y García, Teniente Coronel graduado, 
Com andante, F iscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4 .

Ignorándose el paradero del sustitu to  para U ltram ar Manuel. 
C astro y Castro, á quien (estoy sum ariando por fa lta  d r presen
tación pa ra  su en trega  en el depósito de em barque; y usando 
d é la  jurisd icción  concedida por las O rdenanzas del E jérc i
to, por el presente p rim er edicto llam o, cito y emplazo al r e 
ferido  individuo, señalándole las oficinas del ba tallón depósi
to de Madrid, sito  en el cuartel  de San F rancisco  de es\u C or
te, donde deberá p resen ta rse  personalm ente dentro de! té rm i
no de 30 dias, contados desde esta  fecha, á fin de que pueda d a r  
sus descargos y defensa; en el concepto de que de no ve rifica r- 
lo en el plazo prefijado seg u irá  la, causa y se ju z g a rá  en rebel
día, s in  má§ llam arle  n i em plazarle por e s ta r  así m andado  
porSfM *

Y  p a ra  que llegue a su noticia se publica este edicto en  Ma
d rid  á  44 dias del m es de E nero  de 48.82.«rY.® B .0= P o r t i l I o .=  
Por m andato  del Sr. F iscal, el Escribano, L uciano de S enosiaiii

D. A n ton io  P ortillo  y García, Teniente Coronel g raduado , 
C om andante, F iscal del bata llón  depósito de M adrid, núm . 4,

Ignorándose el paradero de los su s titu to s  p a ra  U ltram ar 
Ju lián  Alvarcz P ena, M anuel M artines M olina y Jerónim o Zu
r i ta  Morante, á quienes estoy sum ariando por fa lta  de presen
tación para su  en trega  en el depósito de em barque; y usando de 
la jurisd icción  concedida por la O rdenanza del E jército , por el 
presente p rim er edicto llamo, cito y em plazo á los referidos 
indiv iduos, señalándoles las oficinas del batallón  depósito de 
Madrid, núm . 4, s itas  en el cu arte l de San Francisco  de e -ta Cor- 

’ te, donde deberán presentarse personalm ente dentro  del té r 
m ino de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que puedan  
d ar sus descargos y defensa; en el concepto de que de no v e ri
ficarlo seguirá  la causa y se ju zgará  en rebeldía, sin  m ás lla 
m arles ni em plazarles por estar así m andado por S. M*

Y p ara  que llegue á noticia de los referidos indiv iduos se 
publica este edicto en M adrid á 44 dias del mes de E nero  
de 4882. =V.® B .° = P o r ti l lo .=  P or m andato del Sr. Fiscal, e i 
Escribano, Luciano de Senosiain.

D. A ntonio Portillo  y García, Teniente Coronel graduado, 
Com andante, F iscal del batallón  depósito de M adrid, núm . 4.

Ignorándose el paradero  de los su s titu to s  pa ra  U ltram ar 
Juan  Velasco Serrano, Pedro Blanco C astañeda y Bonifacio 
Cruz Cuesta, á quienes estoy sum ariando por fa lta  de p resen ta
ción parn*su en trega en el depósito de em barque; y usando de 
la jurisdicción concedida por la O rdenanza del E jército , por el 
presente prim er edicto llam o, cito y em plazo á  los referidos 
individuos, señalándoles las oficinas del batallón depósito de 

1 Madrid, núm . 4, s itas  en el cuartel de San Francisco de esta Corte, 
donde deberán presen tarse personalm ente dentro fie} térm ino 
de 30 dias, coatados desdemeta fecha, á fin de que puedan d a r  
sus descargos y defensa; en el concepto de que de no verificarlo 
seguirá  la causa y se les juzgará  en rebeldía, sin  m ás llam arle s  
n i em plazarles’ por estar así m andado por S. M.

Y  para que llegue á no tú  i ;i de los referidos indiv iduos se pu~ , 
k blica éste edicto en Madrid á. 14 de E nero  de 4882.=-^.’ B.° —

P o rtilló .= P o r  m andato del. Sr. F iscal, el E scribano , L uciano , 
de Senosiain . __________

D. Antpnio, P o rtilla  y García, T en ien te  Coronel graduado, 
j  C om andante, F iscal del ba ta llón  depósito de M adrid , RÚnu i.

Ignorándose el paradero  de los su s titu to s  p a ra  U ltram ar 
i Sebastian.GH-ero-.Fernández, R am ón Docha Fernandez, Nico

lás F rancisco  Expósito, Julio  V idal González, José Férnande#  
Campo, Gabriel Pozuelo Jaim e, Eusebio E stru ch  M iñan o, Adoír*
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So Gallo Alvarez, Antonio Cedrón Dorado, Adrián García 
Fernandez y José López González, á quienes estoy sumariando 
por falta de presentación para su entrega en el depósito de 
embarque; y usando de la jurisdicción concedida por la Orde
nanza del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas 
del batallón depósito de Madrid, donde deberán presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensa; en 
el concepto de que de no verificarlo seguirá la causa y se juzga
rá  en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de los referidos individuos, se 
publica este edicto en Madrid á 13 de Enero de 1883.=V.® B.° ==■ 
Portillo.—Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano 
de Senosiain,

D. Antonio Portillo y García, Ten lente Coronel graduado 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, iním. i.

Ignorándose ol paradero do los sustitutos para Ultramar 
Antonio Ramírez Rada, Antonio González Sánchez, Cipriano 
Muñoz Deliran, Demetrio Mcano González, Felise Blanco Pala
cios, José Martille/ Salario va» José Rodríguez Rodríguez, Luis 
Martínez Hernández, Manuel Martin Contreras, Nicolás Gómez 
Ontivcros, Ramón Travesía Prat, Santiago Olmas Terruño, á 
quienes estoy sumariando por falta de presentación para su 
entreguen el depósito de embarque; y usando de la jurisdic
ción que concede la Ordenanza del Ejército, por el presente pri
mer edicto llamo, cito y emplazo á los referidos individuos, se
ñalándoles las oficinas del batallón depósito de Madrid, núm. 1, 
donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que puedan dar 
sus descargos y defensas; en el concepto de que de no verifi
carlo dentro del término prefijado seguirá la causa y se juz
gará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se publica 
este edicto en Madrid á 16 dias del mes de Enero de 1883.= 
V.# B .°=Portillo.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, 
Luciano de Senosiain.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero del sustituto para Ultramar Felipe 
Sedaño Perez, á quien estoy sumariando por falta de presenta
ción para su entrega en el depósito de embarque; y usando de 
la  jurisdicción concedida por la Ordenanza del Ejército, por \e\ 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo, señalándole las oficinas del batallón depósito de Madrid, 
número d, sitas en el cuartel de San Francisco de esta Corte, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensas; en el concepto de que de no verifi
carlo en el plazo prefijado seguirá la causa y se juzgará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del referido individuo se publica 
este edicto en Madrid á los 17 dias del mes de Enero de 1883.= 
Y.® B.°=Portillo.*=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, 
Luciano de Senosiain.

D. Agustín Alguacil Redon, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal accidental del segundo batallón del regimiento infante
ría de Sevilla, núm. 33.

No habiéndose incorporado á este regimiento el soldado de 
la  quinta compañía de este batallón Manuel Casales Arroyo, 
hijo de Antonio y de Vicenta, natural de esta Corte, parroquia 
de San Andrés, que se hallaba disfrutando licencia ilimitada 
desde el mes de Julio del año próximo pasado; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de la Montaña, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus deseargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, le parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 17 de Enero de 1883.=El Comandante, Capitán, Fis
cal, Agustin Alguacil.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado» 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
Babas Peña Sanz, Tomás Arteaga García, Miguel Diaz Poncia- 
no, José Soler Vidal, Agustin Alonso Rodríguez, José Ureza 
Perez, Francisco Oropesa Aparicio, Francisco Morantes Apari
cio, Policarpo Sanz de Cels, Juan Sevilla Noales, á quienes es
toy sumariando por falta de presentación para su entrega en 
el depósito de embarque; y usando de la jurisdicción concedida 
por la Ordenanza del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, señalándoles* 
las oficinas del batallón depósito de Madrid, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos 
y defensas; en el concepto de que de no verificarlo seguirá la 
causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazar
les por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia.de los referidos individuos se 
publica este edicto en Madrid á 18 de Enero de 1883.=V.a B.a=  
Portillo.==Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano 
de Senosiain.

MOTRIL.
D. Enrique Chereguini y Patero, Cap!tari de fragata de la 

Armada, Comandante militar de Marina de esta provincia» e*c- 
Por el presente edicto se llama y cita á los procesados Juan 

Egea, Francisco Perez Gómez, Pedro Carrascosa Martin y Die
go Montoya para inquirirles en Ja causa que se sigue en esta 
Gomardancia sobre el contrabando marítimo apresado en estas 
aguas en Novieuih-o de 1873» y también á D. José Elias para 
que ptesie su deelaraer n como dueño que aparece ser del laúd 
apresado Periquito cuyos domicilios se ignoran, para que en el 
termino de íO días, á contar desde el en que resulte inserto en 
fi Boletín.' oficial de las producías de Granada y Málaga y en la 
3 - a c r t a  d e  M a d r i d  comparezcan en esta Comandancia á  los 
Inés indicados, so pena de incurrir en las responsabilidades 
que preceptué la lty.

Dado en Motril a $0 de Enero de 1883.=Enrique Cheregui- 
il==Pof su mandado, Juan F. López.

PLASENCIA.
D. Pedro Alonso de Dios, Capitán graduado, Teniente de la 

nfimera compañía del batallón depósito de Plasencia, núm. 93,
7 Fiscal de la sumaria que se instruye al soldado recluta dispo- 
íible Eugenio Estéban Asensio por no haberse presentado en 
a revista anual próxima pasada ó ignorarse su paradero.

En uso de la jurisdicción que las Ordenanzas del Ejército 
ne conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
bazo al referido Eugenio Estéban Asensio, señalándole la casa- 
¡uartel que ocupa la fuerza de este batallón, donde deberá pre- 
entarse personalmente dentro del término de 30 dias, contados 
lesde la fecha del presente edicto, á fin de que pueda dar sus 
iescargos y defensa; en el concepto de que de no comparecer en 
il plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciará en rebel
lín por el Consejo de guerra competente, por estar así mandado 
)or S. M.

Plasencia 14 de Enero de 1883.=Pedro Alonso.
VALLADOLID.

D. José Rodríguez Fernandez, Alférez, Fiscal del segundo 
jatallon del regimiento infantería Isabel II, núm. 33.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona el soldado 
leí segundo batallón de este regimiento Antonio Alba Palacios, 
í quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando 
le las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde- 
íanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole el 
martel de San Benito de esta plaza, donde deberá presentarse 
lentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso contrario, de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.
Y Valladolid 16 de Enero de 1883 —José Rodríguez.

VITORIA.
D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal militar de la plaza de V i- 
oria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
ne conceden como Juez fiscal en la causa instruida contra el 
)ficial primero que fué de Administración militar D. Manuel 
larda y Domínguez, Habilitado del personal de su cuerpo en 
¡ste distrito, por abandono de destino y malversación de cau- 
lales, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
bazo al referido García y Domínguez para que en el término 
Le 10 dias comparezca en las prisiones militares, sitas en el 
Palacio del Obispo de esta ciudad, de puertas adentro, á res- 
>onder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
orificarlo se le seguirá el proceso en rebeldía y será juzgado 
)or el Consejo de guerra competente sin más llamarle ni em
bazarle.

Dado en Vitoria á  30 de Enero de-1883.=José’ García de la 
loncha.

ZARAGOZA.
D. Francisco González y García, Teniente Coronel gradúa

lo, Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento 
nfantería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado del pueblo de Biescas, donde se ha
laba disfrutando de licencia ilimitada, y no presentándose en 
a Caja de reclutas de Huesca, como comprendido en la Real 
irden de 34 de Febrero último, el soldado de este regimiento 
dantos Arreccbo Jiménez, á quien estoy sumariando por el de- 
ito de deserción; usando de las facultades que conceden las 
rteales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
)or el presente llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado Santos Arrecebo Jiménez, señalándole el cuartel 
leí Príncipe Alfonso, castillo de esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
leí presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
ír el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
•ebeldía.

Zaragoza 16 de Enero de 1883,=E1 Fiscal, Francisco Gon
zález.

D. Bienvenido Lou Escudero, Capitán, Teniente del bata- 
ion reserva de Zaragoza, núm. 66, y Fiscal en comisión de la 
daza de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba con 
icencia ilimitada en expectación de embarque, el soldado sust
itu to  para Ultramar Valero Aznar Calvo, del reemplazo de 
L880 y cupo de la provincia de Navarra, á quien estoy suma- 
fiando como desertor por su falta de incorporación ai ser lia- 
nado para su concentración y embarque, según la Real orden 
le 18 de Octubre último, inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia de 36 de dicho mes; usando de las facultades que en

estos casos conceden Ía3 Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presento cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado soldado, señalándole la gu&rdia-provencion del 
cuartel de Santa Isabel, en el ex-castillo de la AMsfería, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar .des
dé la publicación del presente edicto, á dar sus deseargos; y  on 
caso de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará eir' 
rebeldía.

Zaragoza 18 de Enero de 1883.=Bienven.ido Lou.

D. Bienvenido Lou Escudero, Capitán, Teniente del batallón 
reserva de Zaragoza, núm. 66, y Fiscal en comisión ds la plaza 
de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba con 
licencia ilimitada en expectación de embarque, el soldado sus-* 
tituto para Ultramar Longinos Espinosa Fernandez, del reem
plazo de 1880 y cupo de la provincia de Huesca, á quien estoy" 
sumariando como desertor por su falta de incorporación al ser 
llamado para su concentración y embarque, según la Real or
den de 18 de Octubre último, inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia de 36 de dicho mes; usando de las facultades que en 
estos casosconceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado soldado, señalándole la guardia prevención del 
cuartel de Santa Isabel, en el ex-castillo de la Alia feria, donde . 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus deseargos; y en 
caso de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 18 de Enero de 1883.=Bienvenido Lou.

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ximiliano Ruiz Moya, natural de Restaval y vecino de Talará, 
casado, arriero, de 30 años, hijo de Francisco y María, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para ser notificado del auto en que se eleyó á plenario la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Francisco Bautista Cruz; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
remisión á este Juzgado del referido procesado, cuyas señas al 
final se expresarán.

Dado en Albuñol á 36 de Noviembre de 1881.=Juan García 
Maestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafieh

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo y ojos negros, cara larga, barba y color1 

claro.
ANDÚJAR.

> D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido.

Por el presente se cita á Agustina García Carpintero, mujer 
del guarda del paso nivel del kilómetro 316, el 317 de la carre
tera general de Bailén á Málaga, y en el cual en 31 de Agosto 
último fue atropellado un carro, propiedad de D. Matías Jime- 
no, por un tren, para que en el término de 16 dias comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de las Monjas, 
á objeto de prestar declaración y ampliarle la que tiene dada 
ante el Juez municipal de Menjíbar en la causa que me hallo 
instruyendo por consecuencia del hecho referido.

Dado en Andújar á 36 de Noviembre de 1881.=Antonio 
Maldonado Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martinon y 
Navajas.

ANTEQUERA.
D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de esto 

partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Carmen Mar

tínez García, cuya vecindad se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, s i
tuado en la calle de la Laguna, para prestar declaración en la  
causa que se instruye sobre robo de un pañuelo de seda y un 
alfiler de pecho la mañana del 11 del corriente en la estación 
del apeadero de Bobadilia; en la inteligencia que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 30 de Noviembre de 1881.=Antonio Montes.*^ 
José Cortés.

• BAENA
D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Molina Lu^ 

que, vecino da.Málaga, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a e r id , comparezca en este Juzgado á> 
prestar declaración inquisitiva en causa pendiente en el mismo 
per hurto de 41 pesetas y ropas á Antonio Ramirez Hiniesta* 
vecino de Hueneja; apercibido de que si no comparece se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se cita á Antonio Ramirez Hiniesta, veci
no de Hueneja y á Concepción San Miguel, que lo es de Málaga» 
cuyos paraderos se ignoran, para que dentro d él mismo térmi
no se presenten en este Juzgado á prestar cie’rta  declaración en 
dicha causa.

Dado en Baena á 36 de Noviembre de 4881.=José Heredia 
y Mora.*=*dSl Escribano, Estéban Bujalance,
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BARCELONA.—AFUERAS.
I), r ’tu ro  Caula Abad, Juez de primera, instancia del d is tr i

to de las A fueras de esta capital.
Por la presento requisitoria, y en m éritos de la causa crim i

nal que sobre estofa me hallo instruyendo contra F rancisco 
P alm an  M onserrat, vecino que fuá de e ñ a  ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llam a ó- bielic sujeto para que 
dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la publicación 
de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca, de rejas adentro  en l a s  cárceles de esta 
capital á fin de recibirle la  correspondienío inquisitiva y re s 
ponder á los cargos que contra el mismo aparecen; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades civiles y m i
lita res y agentes de la policía jud icial procedan á la  busca y 
captura del expresado sujeto, conduciéndole á las m enciona
das cárceles, en las que quedará á- m i disposición, dándome el 
oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1 8 8 í.= P ed ro  
Caula Ábad.—Por disposición de S. S., V entura U trillo.

BARCELONA. — PAL AGÍ O.
D. Franeisc© Álted y Sánchez, Juez de prim era instancia del 

d is trito  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á C arlota Barcas y 

Escuder, casada con Pedro Berenguer, de £5 años de edad, n a
tu ra l y  vecina que ha  sido de esta ciudad, hab itan te  en la  calle 
Cruz Cubierta, núm. 83, de e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño os
curo, ojos pardos, nariz regular, cara oval, color sano, para  que 
dentro del térm ino de tercero dia, contadero desde el de la  in 
serción d é l a  presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle d e l  Gobernador, núm . 8, piso principal, al objeto de no ti
f ic á rs e le  la  sentencia ejecutoria dictada por la  Superioridad en 
la  causa crim inal que sobre h u rto  contra la m ism a se instruyó; 
apercibida que de no verificarlo le para rá  el p e rjuicio á que h u 
b iere .lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nom bre de S . M. el R ey D. Alfon
so X II (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas las A utoridades y agentes que componen la poli
cía judicial procedan á la  busca y captura  de dicha rem atada 
C arlota Barcas, y caso de conseguirla se la traslade á las cárce
les nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Bada en Barcelona á % de Diciembre de 1881 .= Francisco  
A lte d .= P o r m andado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRAN .
D, Joaquín de Incenga, Juez de p rim era in s tan c ia  del d is

tr ito  de San Beltran. de esta ciudad.
P or el presente cito , llam o y emplazo á Jaim e G uerola 

Marqués, de &8 años, estam pador, soltero, vecino que ha  sido 
de esta  ciudad, de e s ta tu ra  regu la r, pelo negro, ojos pardos, 
barba  clara , color algo m oreno; viste chaqueta y  calza a lp a r
gatas, p ara  que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde 
el de la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito  en la  calle del Gobernador, n ú 
m ero % piso segundo, para la  práctica de u na  diligencia de 
justic ia .

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G)., en
cargo á todas las A utoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho Jáim e 
Guerola, y  de conseguirla le dejen en las cárceles nacionales 
de este partido  á disposición de m i A utoridad.

Dado en Barcelona á %% de Noviembre de i8 S i.= Jo a q u in  
de Incenga.—Por m andado de S. S., L icenciado Miguel A racil.

BELMONTE.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de p rim era instancia  de 

Belmo’nte, en la provincia de Cuenca.
A los Sres. Jueces de prim era in s tan c ia  de esta  p rovincia, 

Jueces m unicipales, Alcaldes, y demás A utoridades y funciona
rio s  de policía jud icial, hago saber que en la  noche del 
a l del actual fueron robados varios efectos de la  iglesia 
parroquial de Pedroñeras, sobre lo que se sigue sum aria  c rim i
n a l en este Juzgado en averiguación de sus autores, habiéndose 
acordado se proceda á la ocupación de dichos efectos, si llegasen 
á  tener conocimiento de su paradero, y á la  detención de las 
personas-en cuyo poder se hallasen y su conducción á este 
Juzgado á no acred itar su adquisición legítim a, y  en este easo 
á descubrir y detener á quienes se los hubieran  enajenado; en 
su  v irtud , y  en’nom bre de S. M. el Rey (Q. B. G.), se encarga á  las 
A utoridades y  dem ás dependientes de policía jud ic ia l la  práctica  
de diligencias para la jocupacion de los efectos robados, caso de 
ser hallados, que se expresarán  por no ta .

Dado en Belm onte á $6 de Noviem bre de 1881.==Rodrigo 
M orilio .= E l actuario , José Muez.

Efectos robados.
Dos cálices de p lata, con patenas y  cucharillas de id.
U n hostiario  de p la ta .
Ü nas crism eras de p lata  y una  concha de id.
G ira  crism era de id. del Santo  óleo, sin el ungidor.
E i v iril de la custodia, tam bién de p lata.
U na casulla de tisú  blanco con ram os de oro.
U na cajita  de p lata  con tapa de oro del Santísim o.
U na corona de p la ta  con m edia lu n a  de id., y el m anto  de la 

P urísim a, que es de tisú  bordado en plata.
U na naveta  de plata  lab rada , con su cucharita  de id.
U n terno  blanco bordado con ram os encarnados y rosas 

m oradas.
Otro id. encarnado de dam asco bordado en oro y  p la ta .
U na dalm ática  de upolin  de seda con fondo verde.
U n terno morado de damasco.
Una casulla antigua fondo de raso, rameada en oro y plato*

U na casulla blanca bordada cu plata- que Gene ramos en 
relieve.

l i i i i  cor si ni na ae raso e le n c o  do! sagrario,- bordada en piala, 
con  u n  c o r d e r o  do r e l i e v e  b o r d a d o  en oro y pinta.

CABRA.
D, Francisco Lorenzo H artado  y Jirnenez, Juez in terino  de 

p rim era  instancia de esto partido  etc.
Por el p v  orne cito por cu a rta  vez á las personas' que ten 

gan que hacer mgima reclam ación contra D. Francisco de S a
les Poblaciones y Leles, como R egistrador in terino  que íu é  del 
de la propie a a u do este d is trito , para que la deduzcan en este 
Juzgado dentro del térm ino de un m es, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cabra CZ de Diciembre de 1 8 8 i.= F ran c isco  Lorenzo H u rta 
do.—E l Secretario, Manuel Muñiz.

CHANTADA.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en s u  nom bre D. Darío Vázquez López, Juez m un ic i
pal de la villa de  C hantada, funcionando como de prim era in s
tancia  por traslación del propietario.

Por la presente cito, llam o y emplazo á R am ón Fernandez, 
las señas del que á continuación se expresan, vecino de la  p a r
roquia de S an ta  María do V ite la té rm in o  m unicipal de R odei- 
ro, en el partido  de Lalin, que al parecer se halla  en el reino de 
P ortugal, para que dentro del térm ino de ÍO dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole-- 
tiñes oficiales de las cuatro  provincias de Galicia, se presente en 
los estrados de este Juzgado para  poder ser indagado en la 
causa que contra el m ism o y otro sujeto  desconocido me hallo 
instruyendo-por asesinato frustrado  de su convecino D. Miguel 
Fernandez V alladares, álias B agarelas.

Al propio tiem po ruego á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, agentes de Orden público y demás individuos de la 
policía judicial, que caso de ser habido procedan á su detención 
y rem esa á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en C hantada á& l de Noviembre de 1 8 8 i.= D arío  V az- 
quez.=«De su m andado, Manuel Fernandez Pecam ian.

Señas del Ramón.
Edad 3^ años, e sta tu ra  regular, barba po b lad a , cara  redon 

da, nariz regu lar, ojos pardos, pelo n eg ro , color bueno; viste 
pantalón y  chaqueta de paño n e g ro , som brero negro , y calza 
botas de cuero. -

ILLESCAS.
D. A lejandro Rodriguez del V alle, Juez de p rim era in s ta n 

cia de esta v illa  y su partido .
A los Sres. Jueces de esta provincia y dem ás de la  N ación, 

por la  presente requ isito ria  hago saber que en la  causa crim i
n a l que en este Juzgado pende sobre robo de dinero, efectos y 
un  macho m u lar á A lejandro Redondo y  R uano, vecino de 
Mocejon, perpetrado la  ta rde  del dia 17 d é lo s  corrien tes en  
térm ino de Añover de Tajo, de huyo delito resu ltan  indicios de 
crim inalidad contra dos hom bres desconocidos y arm ados, ten 
go acordado proceder á la  ocupación de los objetos robados y  
detención de los presuntos autores, caso de ser habidos, po
niéndolos á  disposición de este Juzgado á lós fines consi
guientes.

Y en nom bre de S. M. el Rey, exhorto y requiero á los seño
res Jueces a rrib a  mencionados y á las demás A utoridades y 
agentes de policía judicial para  que, en el caso de ser habidos 
los objetos robados, que después se expresarán, y los p resuntos 
autores de dicho robo, procedan á la  ocupación de aquellos y 
detención de estos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Illescas á  £4? de Noviembre de 188d .=A lejandro  
R odriguez del Valle. =  P or su m andado, Tom ás Morales 
Diez.

Señas de los reos.
Uno bastan te  m ás alto  que otro, escoteros, sin  m an ta , capa 

n i capote, al parecer como de £5 á 30 años de edad ambos; ves
tidos al parecer como de paño de Nieva, con som breros cham 
bergos, que á juzgar por su  aspecto y m aneras parecen como 
de la  clase de qu inquilleros ó lañadores.

Efectos robados.
Once duros próxim am ente, como la m itad  en p la ta  en va

rias  clases de monedas, y la o tra  m itad  próxim am ente en ca l
derilla  den tro  de una saquilla.

U na saquilla de je rga  de F uen lab rada  ó Getafe.
U na m an ta  igual.
U na capa de paño pardo en m ediano uso.
Un macho m u lar de unas seis cuartas de alzada, pelo par

do, un  poquito romo, con una  especie de rod illera  en el brazo 
derecho, u n  lu n a r blanco en la tejuela derecha como de haber 
sido sobado, y  al andar se topaba con las m anos.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
de esta v illa  de Iilescas, se cita y llam a á  tre s  hom bres que en 
la  m adrugada del 18 de los corrientes estuvieron en esta villa, 
y  uno de ellos es de e s ta tu ra  regu lar, como de 30 años de edad, 
y  vestía  con capa, cazadora y go rra  de pelo, el cual enseñó su  
cédula personal á  los serenos de esta población, á  fin de que 
dentro del térm ino de 10 dias com parezcan en este Juzgado á 
p res ta r declaración.

Illescas de Noviembre de 1881.—-El Juez, A lejandro R o 
dríguez del V alle.—El ac tuario , M anuel M artin  y Plaza.

JA EN .

D. Anastasio Vindel y Palom ino, Juez de primera instan.cn 
de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que en esta Juzgado y Escribanía del refrenda-

ta ñ ó s e  instruye causa Ü̂ C!0 sobre hurto  de una
jaca de la propiedad de D. JoL¿ López Moriano, vecino do B ae- 
za, cuyo hecho tuvo lugar la iu « J iC del 19 do Octubre últim o 
en iu posada situada on la callo JL x Jian}i¡&, &e csiu población, 
en i a cual Lo acordado oxped ir la aroxv '^ l<̂ requ isito ria , por la 
que, en nombre do ¡L M, el R oy  (Q. D. G ,/, .exhorto y  requiero, 
y  en el mío les pido y encargo á todo* los & V 3* Juecc* de p ri
m era insicincia, Autoridades y demás a gen i es tlF  L  P'oaicía ju 
dicial, procedan á la busca de dicha caballería,- ¿IR '¿;s -eñas se 
expresan á continuación, y caso do sor habida la iy itkaun  á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se onronírarY» «i en 
el acto no justificasen su legítim a adquisición.

Dada en Jaén a Al do Noviembre de -.1881.. ••^Ana.Rasio V jn- 
d e l.= P o r m andado de S. S., Casimiro Carrasco.

Señas de- la caballería.
Una jaca, pelo castaño claro, cabos oscuros, calzada en blan

co de la mano derecha, lucera, capona, de un dedo de alzada, 
cerrada, de unos nueve años, con un reparo en elojd izquierdo, 
sin moño, crin negra corta, cola negra al largo de los corvejo
nes, sin hierro  ni a lguna o tra seña particu lar.

JE R EZ  DE LA FR O N T E R A .—SAN MIGUEL.
D. José de P uerto  y Morga, Juez de prim era instancia  deí. 

d istrito  de San Miguel do esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á un sujeto cuyo nombre, ape

llido y demás circunstancias se ignoran, que en una tarde del 
mes de Marzo últim o llegó á una choza situada en la dehesa de 
Garcisobaco, pernoctando en ella, en la noche del propio dia, y 
como á las cinco de la mafiana del siguiente llam ó al dueño de 
la indicada choza, llam ado Matías H errera, por m otivo de que 
ardia la m ism a, para que dentro del térm ino de ocho dias, con
tados desde el siguiente al en que aparezca el presente inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
la correspondiente declaración; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F ro n te ra  £9 de Octubre de i 881 .== José de 
Puerto.™ Antonio Jiménez.

LUARCA.
D. F erm ín  Velasco y Ortiz, Juez de prim era instancia  de la  

v illa  y partido  de L uarca .
P or la  presente cito, llam o y emplazo á F rancisco Feito 

Gercia, á lias Purchinos, vecino del Cardollo, parroquia  de B ar
cia, en este Concejo, que es de e s ta tu ra  m ás bien a lta  que baja, 
lleno de cara, facciones regu lares, barba  poco poblada y afei
ta d a , á excepción det bigote; visto al uso de los aldeanos del 
país y rep resen ta  tener por su aspecto de unos 3C> á M) años? 
p a ra  que en el térm ino de &0 d ias , contados desde la  inserción 
de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la  provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la- calle del Muelle, a p res ta r declaración in 
dagatoria en la  causa que se le sigue por incendio de Jos c ie r
ros Peruyal y Cueto del Abedul, en términos de las Brafías del 
Cabanin, Sapinas y  CadoJlo; bajo apercibim iento de que no ve
rificándolo se le declarará rebelde y le parará eí perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de Ja policía jud ic ia l procedan 
á la busca y cap tura  de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en L uarca á £3 de Noviembre de d881.=-Fcrm in.V e- 
lasco .= P o r m andado de S. S., L icenciado Salom en Loza.

MADRID.—AUDIENCIA.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la  Audiencia de esta capital, se c ita  y llam a á 
Bonifacio Moreno y Valenciano, cuyo actual paradero  se igno
ra, p ara  que en el térm ino de ocho días se presente en este Ju z 
gado y E scriban ía  del que refrenda á p restar su declaración 
en causa crim inal; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.® de Diciembre de 4881.=V .° B.°—El Sr.. Juez* 
Carrasco.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente,, Juez de prim era in s ta n 
cia del d is trito  de la A udiencia de esta Corte.

E n v irtud  de la presente requisito ria  se cita , llam a y em 
plaza á E nrique Cam pra y Bacb, casado, de 30-años,, músico*, 
n a tu ra l de Manresa, provincia de Barcelona, h ijo  de Juan  y  
Adelaida, que ha vivido en la calle de la  E scuadra, núm . RJ, 
de esta Corte, y cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  
d© 10 dias, siguientes á su inserción en la  G a c e t a . d e  M a d r i b  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este mi Juzgado y  
E scriban ía  del que refrenda, sito en el piso principal del P a la 
cio de Justic ia , ex-convento  de las Salesas, á efecto de que ex
tin g a  en la  cárcel de Villa la  pena de cuatro meses y u n  dia 
de arresto  m ayor y accesorias, que le ha s ida  im puesta por la  
E xcm a. Audiencia del d istrito  en la  causa que se le ha  seguido 
por @1 delito  de estafa.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de policía procedan inm ediatam ente á lay 
Lusca, captura y remisión á este Juzgado con las segundados  
oportunas del referido procesado.

Dada en Madrid á £ de Diciembre de 4881 .^ S eb astian  O&r- 
rasco .= P or mandado de S. S., Juan P . Perez.

Señas, personales del rematado Enrique Campra y  Buch,
.Estatura alta, cara delgada, barba poblada rubia, con bi

gote y mosca, nariz y boca regulares, ojos negroa* pelo casta
ño claro, y viste cazadora de ratina color pasa * chaleco y pan
talón da lanilla y bota^ de becerro,
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MADRID.— BU EN A VÍSTA .

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado ĉle Audionei 
de fuera de esta Corte, y J u e z  cíe primera instancia uel d isirif
de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Castañeda ' 
Miguel Jiménez, que lia vivido el primero en el barrio th 1 
Alegría, casa de D. Joaquín, y el segundo en la calis de Val 
verde, núm. U  y lo ,  y cuyo actual paradero se ig cor- 
para que dentro del término de 10 días comparezca aun < si 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se ius 
truye con motivo del incendio ocurrido en 3a pía a de Teto 
de los Campos Elíseos; bajo apercibimiento que de i o 3 ¿o eB 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £4 de Noviembre de i ocH -  F/teñan d 
la Malla.—Por su mandado, .Licenciado Si t i n > de Di u r j

M ADRID.— HOSPICIO.

A virtud de pr o v i do ncia de este día, di ct a ti a p ti r el Sj*.̂  £  uo 
de primera instancia del istrito del Hospicio ib esta Come, e 
causa que inhniyi por hurto á D. Silvestre Reidera U raí de 
se cita, llame y emplaza at testigo B* Emilio So .¡ ‘nula 
González, cuyo actual paradero se ignora, para que en ei tér 
mino do it) dias eemprnt um en cmc -Juzgado y Escribanía de 
actuario á. celebrar cierta diligencia de careo acordada en di 
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parar; 
el perjuicio que baya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 438i.=V.® B.®=»El Sr. Juez 
José Llano. —El Escribano actuario, Venancio Pérez.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia d 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Antonio Martínez Dícs 

cuyo domicilio y residencia se ignoran, que en este Juzgado s 
ha promovido contra él demanda ejecutiva por el Procurado 
D. Gregorio Fernandez, en nombre de D. Pedro Blanchard, ve 
ciño do Unqucra, sobre pago de 7.183 r s .; y habiendo sido ad
mitida ésta, se despachó mandamiento de ejecución contra su 
bienes, y por ignorarse, como queda dicho, su paradero, s 
practicó embargo sin el prévio requerimiento de pago en 251 
toneladas de calamina, sitas en Bustio; fy en su virtud se L 
cita de remate por medio del presente para que se persone ei 
los autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere, conce
diéndole al efecto el término de nueve dias, que empezarán j 
correr y  contarse desde el en que se inserte en la G a c e t a  dj 

M a d r i d ,  y caso de que no se personare se procederá á lo qu< 
en derecho corresponda, parándole el perjuicio á que hayi 
lugar.

Dado y firmado en Santander á 12 de Enero de 4882.= 
Francisco Vicario,—Por mandado de S. S., Filiberto Miegi 
molle. X —886

UTRERA.

D. José Ciudad y [Aunóles, Juez de primera instancia d< 
esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se ha se 
guido causa contra Manuel Guillen López, vecino de Alcalá di 
Guaáaira, por falso testimonio, en la cual ha recaído ejecuto 
r ia ,y  en su cumplimiento he dispuesto su captura; y como n< 
sea habido, ruego á todas las Autoridades y agentes de policii 
judicial practiquen diligencias en su busca; y conseguida, pro
ceder á su detención y remisión áeste Juzgado.

Y al propio tiempo se. cita á dicho rematado para que den 
tro del término de 40 dias se presente en la cárcel de esta ciu 
dad á cumplir su condena; bajo apercibimiento de ser declarad 
rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Dada en Utrera á 29 de Noviembre de 1881 .= José Ciudai 
y Abrióles.=-El actuario, José de Seda.

V E R A .
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional d 

España, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrerc 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bartolom 
Saez Batista, natural y vecino de Carbonero, casado, jornale 
ro y de 28 años, hijo de otro y de Ana, cuyo paradero se ig 
ñora, á fin de que en el término de iO dias comparezca en es 
te Juzgado para la práctica de una diligencia de careo en 1< 
causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Luisi 
Saez Fuentes, su convecina.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan i 
la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, L 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Vera á 26 de Noviembre de i 88.i.==Aritoniü Sán
chez Guerrero. ==Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

VI ELLA.
D. Juan España, Abogado, Juez municipal de la villa di 

Viella, Regente el Juzgado de primera instancia de la misma ; 
su partida.

Hago-saber que por D. Manuel Arro y Nart, Registrado 
que loé de k  propiedad de este partido, y se halla jubilado coi 
residencia m  esta villa, solicita la devolución de la fianza qu< 
con arreglo á la ley hipotecaria depositó como garantía de si 
cargo; se hace público para que los que se crean con derecho i 
reclamar contra esta garantía, que por tercer edicto se señala 
lo deduzcan en el término de seis meses, á contar desde la pu
blicación de este, edicto; apercibidos que de lo contrario les ir 
rogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Viella, á 26 de Noviembre de 1881.« J u a n  Espa- 
.m , - -  Por su manda do, Jaime Poi’tolaf Escribano.

VILLANUEVA DE LA SEREN A .
D. Manuel Montero y Perez, Juez municipal de esta ciudad, ó 

interino de primera instancia de la misma y su partido por 
estar el propietario usando de licencia.

Por el presento toreu* rdioto bago saber que habiendo cesa
do en e! d esO'ni ñoño del carpe de Registrador de la propiedad 
de che pm ' al-* D. Juan ée í in a y O Uve a que lo ha servido 
iiii, Ln naeiuy y múiciI uln l h A n d ad o  ' b ir cuarta-parte de 
botín! cu! u • h„ d \ et\ytd > ) q a ' t \M ~ en depósito en 
soin opio o ' Jim  a p u\i n m mh r di Ja gtvm ‘ tía de dicho car - 
io, nufp en e ' i ci do1 publñ i para que los que ten-
gen que d ñueir Ijunr re<dorairioo lo llagan en este Juzgado 
dentro d 1 pk ’•> prca nulo en el ’ id. 277 del reglamento gene
re! paiu la ejecución de la ley Hqnotcearr .

Villa nieve de h  ’-V c c v3 ño N o^e-rV e do 1881.«M anu el 
Mon 1 l . o. =111 aeUie ’ o, r  r “ che o Ve 1 dés.

NOTICIAS_OFICIALES.

Socied ad  agu ¿uola ,  ín m is t r la l  y c o m e rc ia l de M a n a co r

Número 281.—En la villa de Manacor, isla de Mallorca, pro 
vineia de Baleares, á 26 de Noviembre de 1881, ante mí D. Em i
lio Guasp y Vicens, Notario del ilustre Colegio de Pahua, cor 
residencia en dicha villa, capital del partido á que da nombre 
comparecen los Sres. D. Jaime de Santiago Santaella y Muñía- 
ner, casado, de 54 años, militar retirado; D. Jerónimo Rosselh 
y Rivera, Abogado, de 53 años, casado; D.- Antonio Pujol j 
Mué tañer, de do años, casado, ©apilan retirado; D. José Fuen- 
mayor y Sánchez, casado, de 41 años, m ilitar; ,D. Franciscí 
Villalonga y Matean de 38 años, soltero, propietario; D. Guiller
mo Oreas y Berna d, de 38 años, soltero, Profesor-; D. Ju ai 
Villalonga y Llabrés, casado, de 34 años, sin profesión; D. Jos( 
Cloquelfy Sebastiá, de 64 años, casado, Abogado; D. Antonií 
Mas y Mesquida, de 30 años, hacendado, soltero; D. Mateo Tru- 
yol y Domenge, de 37 años, casado, propietario; D. ■ Antonit 
Jaume y Ballester, de 30 años, casado, propietario, y D. Ántonh 
Fiol y Ualom, de 88 anos, casado, propietario; vecinos, el últimí 
de Sansellas; los Sres. Cloquell, Mas, Truyol y Maurne de 1í 
presente villa, y los demás de 3a ciudad de Palma; aseguran h 
certeza de dichas circunstancias, las mismas que constan ei 
sus cédulas personales, expedidas este año por la competentí 
Autoridad de su respectivo domicilio con el núm. 324 la del se
ñor Santaella, dia 45 de Octubre; con el 24o la del Sr. Rosselló 
el 3 del mismo mes; con el 446 la del Sr. Pujol, el 10 de Agos 
to; con el 487 la del Sr. Fuenmayor, dia 30 de Juliopcon eVllS 
la del Sr. Villalonga y Mateu, el 16 de Octubre; el mismo dia lí 
del Sr. Creus con el 2.229; con el 8.872 la del Sr. Villalonga 3 
Llabrés, el 19 del actual; en 6 de Setiembre la del Sr. Oloqueh 
con el 208; con el 2 la del Sr. Mas, y con el 27 la del Sr. Tru
yol, ambas el dia inmediato siguiente; con el 14 la del Sr. Jau 
me en 28 de Agosto, y dia30 de Julio la  del Sr. Fiol con el 23 
y apareciendo, por tanto, con capacidad legal, que aseguran n< 
les está limitada, para otorgarla presente escritura de Sociedad 
dicen: que fundan una Compañía anónima, estableciendo parí 
su régimen y gobierno los siguientes

ESTA TU TO S.

TÍTULO PRIMERO*
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad*
Artículo i.® Con la denominación de Sociedad agrícola, in 

dustrial y comercial de Manacor se funda una Spcicdad anór 
nima, que se regirá por los presentes estatutos, y en su defecto 
por las prescripciones generales del derecho.

Art. 23 E l domicilio de la Sociedad será la presente villa -de 
Manacor, y podrá establecer agencias ó sucursales en les pun
tos que tenga por conveniente.

Art. 3.° Esta Sociedad tiene por objeto:
I .° Emprender toda clase de obras públicas, como puertos 

faros, canales, carreteras, caminos de hierro, ensanche de po
blaciones, canalización de aguas, penitenciarías etc., y-cede-i 
los contratos que hubiere ajustado.

.2.® Adquirir fincas rústicas y terrenos incultos ó pantanp* 
sos para roturarlos ó sanearlos, reducirlos á cultivó, crear co
lonias agrícolas y enajenarlos, ya por entero, ya parcialmente 
al contado ó á plazos, ó cederlos en establecimiento.

3.° Edificar toda clase de fincas urbanas, como casas, alma
cenes, fábricas etc., ya por cuenta de la Sociedad con el obje
to de darlas en arriendo ó enajenarlas á plazos, ya por cuente 
de los-particulares, reembolsándose la Sociedad á plazos con
vencionales los gastos de las obras.

4.° Plantear aquellas empresas industriales, mercantiles c 
agrícolas que la Sociedad considere convenientes, como fábricas 
establecimientos balnearios, refinación de productos agrícola; 
ó aprovechamiento de residuos de los mismos.

5.° Establecer una exposición permanente comprensiva di 
toda clase de géneros, haciéndose en comisión las compras a 
ventas que se le encarguen.

6.° Prestar dinero á interés módico á los propietarios di 
fincas rústicas y urbanas y á los c<-jones, para facilitar á 3o: 
primeros un dios ce mejorar ó 1 nidificar 1... ís líneas, y á ios últi
mos practicar con desahogo las plantaciones, siembras y labo
res necesarias, bajo la garantía do las mismas finbas.

Prestar igualmente sobre efectos públicos, acciones ú obli
gaciones, géneros, frutos, cosechas., aperos de labranza y so to  
cualquiera otra clase de valores.

7.° Abrir créditos en cuentas corrientes, recibiendo en ga
rantía fincas, valores ó efectos de los expresados en el mimen 
anterior, á juicio del Conseje de administración.

8.® Adquirir máquinas agrícolas y aperos de labranza mo
dernos para encargarse de la ejecución de sus trabajos respec
tivos por cuenta de los cosecheros. ’

9.® Tornar cantidades á- préstamo, 3iipoteca.ndo.-las fincas 
que sean propias de la Sociedad.

10. Recibir cantidades en depósito.
I I .  Representar casas comerciales é industriales de la Pe

nínsula y del extranjero.
12. Em itir obligaciones al portador por la cantidad y baje 

las condiciones que estime convenientes.
13. Practicar la fusión con otras Sociedades y encargarse 

de Iá emisidn de acciones ú obligaciones dé las mismas. '
14. Efectuar todés las operaciones de-comercio y desempe

ñar cualquiera clase de servicios que la ley permita y la So
ciedad estime convenientes.

AhU.'lv Lahurac.ion de la Sociedad ser.^^e, 9,9. con
tar desde ja  fecha del acta de su constitución, sin perjuicio d« 
aumení^rá,.disminuir este plazo, según AeñerdeMá jhnta ge- 
t í é r f t . l V ' í í ; v ‘’ - : '  : V í ' ■■ a - -

TITULO II.
Capital social, acciones, accionistas.

Art. 5.° El capital social se fija en 2 millones y medio de 
pesetas, representado por 5.G00 acciones, de 500 p -velas cada 
una, sin perjuicio de aumentarlo siempre que eom-mga a le s  
intereses de la Sociedad. .

Art. 6.° E i pago de las acciones se verificará en el domici
lio y Caja de la Sccñdi.d.

Art. 7.® Las acciones que después de constRe la Socie
dad queden en cartera, y las que acaso se oréen pe. aumentar 
el capital social, deberán emitirse á la par entre lo ' oí -os fun
dadores, auQCjiie no conserven sus acciones, á prorí t del nú
mero por que lo fueron.

El Consejo de administración podrá enajenar en ¡a forma y 
al tipo que estime convenientes las acciones que ccurespondan 
á los socios fundadores que no hicieren uso del de) o ño que les 
concede el párrafo anterior.

Art. 8.® Las acciones serán al portador, y estacan represen
tadas por láminas talonarias cortadas de un libro matriz, nu
meradas correlativamente, y llevarán las firmas del Presidente, 
Secretario y Director-Gerente, con el sello de la Somedad y los 
timbres exigidos por el Estado.

Art. 9.° La posesión de una ó más acciones impe e la obli
gación de someterse á los estatutos y reglam ento 4" Socie
dad y á los acuerdos de las juntas generales.

Aro 10 . El valor nominal de las acciones se ha:-A efectivo 
por dividendos, en la forma siguiente: el primero será del 6 
por 100, y ios sucesivos del 4 por 100, y con intervalos siempre 
de uno al otro de cuatro meses por lo ménos, prévio aviso pu
blicado con 15 dias de anticipación en el Boletín oficial y dos 
periódicos de esta provincia, conforme lo vaya reclamando, á; 
juicio del Consejo de administración, el desarrollo do la So
ciedad.

Art. 11. Las acciones se entenderán caducadas si el accio
nista 110 satisface los dividendos que se reclamen ̂ dentro délos 
plazos marcados por el Consejo da administración, y la So
ciedad enajenará duplicadas, que serán las únicas legítimas, 
por medio de Corredor y al precio corriente en la plaza-, que
dando á disposición del dueño de las acciones caducadas el pro
ducto que se obtenga, después de cubierto el dividendo recla
mado, los intereses y los gastos que se ocasionaren.

'Art. 12. Los números de las acciones caducadas m publica
rán en el Boletín oficial de esta provincia^ 15 dia:-; antes de 
enajenar las duplicadas, y en los demás periódicos míe el Con
sejo de administración determine, por tres dias consecu
tivos.

Hasta el momento de la venta podrán los socios recuperar 
sus acciones satisfaciéndola cantidad en deuda, les intereses 
devengados y los gastos causados por la demora.

A rt.'13. Cada acción da derecho á una parte proporcional- 
de las utilidades líquidas que se obtengan encada ejercicio, se
gún se dispone en el art. 58.

Art. 14. Ningún sucesor, causa-habiente ni acreedor de lev 
accionistas podrá exigir que se retengan ó intervengan los bie
nes y valores déla Sociedad, ni pedir su división ó venta ju 
dicial ni extrajudicial, ni mezclarse en su administración; de
biendo, para ejercitar sus derechos, conformarse con los in
ventarios y balances sociales y con las resoluciones que la ju n 
ta general, el Consejo de administración, la comisión perma
nente ó el Dir ector ̂ gerente t ome dentro del círculo de sus 
'atribuciones-.

Art. 15. Los accionistas: podrán inspeccionar los librosMe 
contabilidad y documentos de la Sociedad en los ocho di as 
precedentes y siguientes á la  celebración de las jun genera
les ordinarias y en las horas de despacho.

También será aplicable esta disposición cuando las ju ntas 
generales extraordinarias traten asuntos relacionados directa
mente con los documentos ó libros de la Sociedad.

TÍTULO III.

Del régimen y administración de la  Sociedad, junta general, 
Consejó dé administración , comisión perm anente y Director-

1 r 1 ‘ gerente. .

Art. 16. Regiráp j  administrarán la Sociedad:
! d.® La junta general dé accionistas.

2.® El Consejo dé; administración. 
f 3A La comisión permanente.

4 ° . E l Director-gerente.

S E C C I O N  P R I M E R A .

; , De la junta general.

Art. 47. La junta general, legalmente constituida, repre
senta á todos los accionistas, y sus acuerdos, tomados con a r 
reglo á los presentes estatutos, son obligatorios para todos 
ellos.

Art. 18. La junta general celebrará reuniones ordinarias y 
extraordinarias. ^

Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Enero de ca
da año.

Las extraordinarias se celebrarán en cualquier época de! 
año, á propuesta del Consejo de administración, ó á solicitud de 
uno ó más socios que representen por lo ménos la quinta parte 
de las accciones.

La convocatoria se hará.por el Director-gerente, prévio acuer
do del Consejo dé administración, publicándose el a nuncio cor
respondiente en el Boletín oficial y en dos periódicas de la isla 
con 4o dias de anticipación ai de la reunión. Sin embargo, podrá 
vA Consejo reducir este’plazo hasta- el cié tres dias si. así lo exi
giera la urgencia del asunto objeto de la deliberación.

La junta general ordinaria se considerará Jegalmente cons
tituida por los socios presentes, en la hora prévia m o rite seña
lada, sea cual fuere el número de ellos.

Art. 49. Para que la j unta , general extraordn a se en
tienda legalmente constituida es preciso que este 1 < ¡entada 
la cuarta parte de las acciones emitidas. Si no s* me este 
número, se dará por intentada la junta y se procede a nueva 
convocatoria, expresando que es la segunda, sóio en,- ;res días 
de anticipación, y sea cual fuere el número de acoLA tas cojN 
cúrrenles serán válidos sus acuerdos.

Art. 20. Los acuerdos seTómarán por mayoría .do votos y  
obligarán á los accionistas ausentes. E l Presidente decidirá 
los empates.

Art. 24. Se compondrá la ju nta general de todos los ac
cionistas que teniendo derecho á un voto por lo ménos con
curran á ella.
; Art. 22. Diez acciones efim derecho á un .voto, las que debe- y 
rán depositarse con 48 horas de anticipación á la c ñ-hracion 
de la jim ia bit las oficinás de jíá Sociedad, recogiendo el depo
nente certificado á su nombre, en el que constará el depósito 
efectúalo y la papeleta de asistencia.

La Dirtccion fprmará l^ liptp de las personas que rienen 
recho a asistir a la junta, expresando él nombre de los accio
nistas, el número dé acciones que tengan y votos que les perte
nezcan. La misma mención se liará en las papeletas de asisten- 
cia é “las juntase - v ; h i —. . : •
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Art. 23. En las juntas generales desempeñará las funciones 
do Presídeme el que lo sea del Consejo de administración, á 
quien pod? suplir el Vicepresidente ó Consejero de más edad 
entre los presentes, y las de escrutadores las dos personas que 
reúnan mayor número de votos en la lista de presentes, y si no 
aceptasen dicho cargo, los que le sigan en el orden de la misma, 
y será Seer tario el que desempeñe este cargo en el Consejo de 
administración, y en su defecto el accionista que el Consejo 
designe.

Art. 24. Los acuerdos se tornarán por mayoría dê  votos. 
Cuando el Presidente considere suficientemente discutido un 
punto ó cuestión, lo someterá á votación. Fin la discusión de los 
asuntos sometidos á la jun ta general solo podrán usar de la 
palabra tres accionistas en pro y tres en contra, no contando 
en dicho número á los Consejeros da administración que en 
este concepto quieran dar explicaciones sobra el punto objeto 
del debato. ~ . . .

Se exceiHúan aquellos asuntos que por su importancia y 
gravedad requieran más amplia discusión á inicio de la junta.

Art. 25. Los acuerdos de las juntas generales deberán con
signarse en actas autorizadas por el Presidente, los escrutado
res y el Se< o tari o, que se extenderán en un libro especial.

Cuando ia jun ta sea extraordinaria, las actas contendrán la 
lista de los individuos que hayan concurrido, con expresión del 
numero de acciones que reúnan.

Art. 26. Los acuerdos de las juntas generales se justifica
rán  por las certificaciones de lo que resulte del libro de actas: 
libradas por el Secretario, con el VL B.0 del Presidente ó del 
que haga sus veces y con el sello de la Sociedad.

Art. 27. Corresponde á las juntas generales ordinarias:
1 /  Exam inar y aprobar en su casó los balances, inventarios 

y cuentas que le sean presentados en vista de la Memoria que 
les acompañe.

2 /  Conceder al Consejo de administración y dirección las 
facultades extraordinarias que pudieran necesitar para casos 
no previstos en los presentes estatutos.

’&* Elegir los individuos cuando haya de renovarse el pri
mer Consejo, lo cuaLse verificará con arreglo al art. 34 de es
tos estatutos.

4A Deliberar y resolver sobre las proposiciones del Consejo 
de administración y de los accionistas.

Art. 28. A propuesta del Consejo las juntas generales po
drán también resolver la próroga ó disolución anticipada de 
la Sociedad.

Pero las juntas generales que hayan de deliberar sobre di
cho punto no podrán hacerlo validamente si los accionistas 
presentes no reúnen las dos terceras partes del capital social 
emitido.

Art. 29. Las atribuciones de las juntas generales extraor
dinarias serán deliberar y resolver concretamente sobre el 
asunto que haya motivado la convocatoria.

SECCION SEGUNDA.

Del Conseje de adehini-tracion.
Art. 30. El Consejo de administración se compondrá de 11 

Vocales, y representará á la jun ta  general en los acuerdos que 
esta tome coa arreglo á estos estatutos.

Art. 3í. Para desempeñar el cargo de Vocal del Consejo de 
administración es necesario hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles, no estar en descubierto con la Sociedad por 
obligaciones vendidas y tener depositadas en la Caja de la mis
ma hasta que queden aprobadas las cuentas de su adm inistra
ción 30 acciones para responder con ellas del buen desempeño 
de su cometido. f

Art. 32. El Consejo de administración será nombrado por 
los socios fundadores al constituirse la Sociedad.

Art. 33. En su primera sesión nombrará el Consejo de ad-  ̂
ministracion de entre sus Vocales un Presidente, un Vicepre
sidente, una Comisión permanente y un Secretario.

En caso de defunción, renuncia ó impedimento permanente 
de uno ó más de los Vocales del Consejo, entrarán á formar 
parle del mismo los accionistas que nombrará provisional
mente el Consejo de administración hasta la primera jun ta ge
neral ordinaria en que se hará el nombramiento definitivo.

Las funciones de los nuevos Vocales no durarán más tiem
po que el que faltare á sus predecesores.

Art. 34. Ei cargo de Vocal del Consejo de administración 
durará seis años, cesando por suerte en dicha época tres Vo
cales, y cuatro en cada uno de los bienios siguientes.

Todos los individuos del Consejo elegidos por los socios 
fundadores al constituirse la Sociedad desempeñarán sus car
gos durante seis años para que puedan adquirir los conoci
mientos prácticos que requiere la marcha de la Sociedad, em
pezando al term inar dicho plazo las renovaciones parciales, 
seg.im se establece en el primer párrafo del presente artículo.

Art. 35. El Consejo de adm inistración se reunirá en el do
micilio social dos veces al mes por lo ménos. Sus acuerdos se 
tornarán por mayoría absoluta de los asistentes, que por lo mé
nos deberán ser seis.

E i Presidente decidirá los empates.
Art» 36. Los acuerdos se harán constar por actas, que serán 

extendidas en el libro correspondiente y firmadas por el P resi
dente, dos Vocales de los concurrentes que se designen y el 
Secretario de la Sociedad.

Las certificaciones que de las mismas se libren serán ex
pedidas por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente ó del 
que haga sus veces, y selladas con el timbre de la Sociedad.

Art. 37. Al Consejo de administración, además de las am
plias facultades para la administración de los bienes é in tere
ses do la Sociedad y demás que se expresan en o tro s . artículos 
de estos estatutos, le corresponden las atribuciones siguientes:

1,® Dirigir y desarrollar los negocios objeto de la Sociedad.
2,® Hacer cumplir estos estatutos, los reglamentos y los 

acuerdos de las juntas generales.
3,® Convocar las juntas ordinarias y extraordinarias.
4° Acordar dentro de los limites prescritos por estos estatu

tos los dividendos pasivos que deban satisfacerse.
5.® Hacer la emisión de las acciones y en su caso de las 

obligaciones.
6.® Form ar los reglamentos interiores de ia Sociedad, fijar 

los gastos generales de administración, nombrar al Director- 
gerente, determinar la plantilla de. empleados, hacer su nom
bramiento y acordar su separación, señalarles sus atribuciones, 
deberes y sueldo;?, la fianza que han de prestar (los que con
venga que la deft) y acordar la cancelación de la misma.

7.® Nombrar corresponsales y establecer y suprimir agen- 
fcias.y sucursales.

8.®_ Adquirir por los precios, al contado ó á plazos, y con las 
condiciones que considere más convenientes, los terrenos, edi
ficios, máquinas y clemás que crea útil para el desarrollo de las 
operaciones de la Sociedad', y construirlos, modificarlos ó re 
pararlos como le parezca conveniente.

9 9 Facultar al Director-gerente para tomar á préstamo, ai 
interés y  con las condiciones y garantías que estime ménos 
onerosas, las cantidades que necesite la Sociedad, que no podrán 
Boeder en ningún caso de la mitad del capital social.

■10. Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cual
quier Juzgado ó Tribuna], como demandante ó demandada, y 
someter ai juicio de árbitros ó amigables componedores cual
quier cuestión en que esté interesada la Sociedad, ó transigir
ías como entienda ser más conveniente.

¿1. Tomar acuerdos sobie todos los asuntos que á su deli
beración proponga el gerente.

12. Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar sus 
establecimientos, si circunstancias extraordinarias lo exigiesen, 
adoptando al hacerlo las medidas oportunas para la conve
niencia y seguridad de los intereses sociales, convocando in
mediatamente, habiendo lugar á hacerlo, á ia junta general 
para darle cuenta de lo obrado y atenerse á sus resoluciones.

13. Resolver el aumento ó disminución ded capital social.
14. Acordar la fusión de la Sociedad con otras autorizadas 

por la ley.
Art. 38. El Consejo de administración podrá delegar sus 

poderes en todo ó en parte para un objeto determinado ó para 
varios en uno ó más de sus individuos.

Art. 39. Ei Consejo de administración percibirá en rem u
neración de su trabajo el 12 por 100 de los productos líquidos 
de cada ejercicio, con arreglo al art. 58, y además se repartirá 
á prorata entre los Vocales que concurran la suma que resulte 
á razón de 30 pesetas por cada uno de los individuos del Con
sejo.

Sq considerará presente para el efecto de la distribución ex
presada el Vocal que no concurriese á las sesiones por hallarse 
desempeñando alguna comisión no retribuida en servicio de la 
Sociedad.

Art. 40. Los Consejeros no contraen por razón de su cargo 
obligación personal alguna ni solidaria ni colectivamente á los 
compromisos de la Sociedad. Unicamente responden del cum
plimiento de su cargo con arreglo á estos estatutos.

SECCION TERCERA.

De la Comisión permanente.
Art. 41. La Comisión permanente se compondrá de tres Vo

cales del Consejo de administración elegidos por el mismo.
Estos cargos durarán un año y serán reelegidles.

Art. 42. La Comisión permanente representará al Consejo 
de administración en sus relaciones con el gerente, y su misión 
será ponerse de acuerdo con éste para resolver todas las dudas 
que se presenten, y autorizar las operaciones que por su escasa 
importancia ó por la perentoriedad con que deban realizarse no 
exijan ó no permitan la convocación del Consejo de adminis
tración, al que enterará de cuanto acontezca en la primera se
sión que celebre.

Art. 43. Por el turno que la misma Comisión establezca 
asistirá diariamente uno de sus individuos á las oficinas de la 
Sociedad en las horas que fije el reglamento interior, sin per
juicio de la obligacion'en que se hallan los demás de acudir á 
ella cuando fueren llamados por el Vocal de turno. Este les 
convocará siempre que á su juicio lo requiera la gravedad é im 
portancia del asunto que deba resolverse.

Art. 4 4  La Comisión permanente hará constar sus acuerdos 
en actas que suscribirán todos los Vocales presentes.

SECCION CUARTA.

D el D ir e c to r -g e r e n te .

Art. 4o. La dirección inmediata de la Sociedad estará á car
go de un Director-gerente nombrado por el Consejo de admi
nistración; disfrutará délos derechos que se le conceden en es
tos estatutos y del. sueldo que le señale el referido Consejo.

El cargo de Director-gerente es incompatible con el de Vo
cal del Consejo de administración.

Art. 46. El Director-gerente deberá entregar al ser nom
brado 400 acciones de la Sociedad en garantía del buen desem
peño de su cargo, las cuales no podrá retirar hasta después de 
haber sido aprobadas en jun ta general las cuentas relativas al 
tiempo que desempeñó dicho cargo.

A rt.'47. El Director-gerente llevará exclusivamente la fir
ma de la Sociedad, y representará á esta en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales; adm inistrara los intereses de la mis
ma, ejerciendo vigilancia sobre todos sus empleados, y propon
drá al Consejo su nombramiento y separación; exigirá los divi
dendos pasivos que este acuerde; cobrará todas las cantidades 
que en metálico, valores ó efectos de cualquier clase pertenez
can á la Sociedad, y ordenará el pago de lo que debidamente 
resulte á su cargo; hará los préstamos, ventas y todos los de
más contratos y operaciones propias de su cargo; tomará á prés
tamo, prévia autorización del Consejo, las cantidades que este 
determine, ajustándose á las instrucciones que el mismo le se
ñale; propondrá al Consejo la creación de sucursales ó agencias 
cuando lo estime conveniente, y el nombramiento de corres
ponsales; podrá suspender en sus funciones á estos, á los agen
tes y empleados subalternos, lo mismo que las operaciones de 
la Sociedad, cuando la prudencia se lo aconseje, dando cuenta 
en seguida á la Comisión permanente, y en la primera sesión al 
Consejo, para que resuelva en definitiva lo procedente; propon
drá al Consejo todo aquello que le sugiera su celo para el pro
greso y aumento de la Sociedad y las mejoras que la experien
cia le'aconseje sea conveniente introducir en las operaciones 
objeto de la misma, y practicará, en fin. cuanto juzgue útil á la 
buena marcha de la Sociedad, todo con sujeción á los acuerdos 
del Consejo de administración y de la Comisión permanente.

Art. 48. El Director-gerente redactará cada año la Memoria 
que ha de leerse en la jun ta general ordinaria, y la presentará 
al Consejo de administración con los balances y cuentas y un 
inventario del'activo y pasivo de la Sociedad.

Art. 43. Siempre que le sea racionalmente posible deberá 
consultar, ántes de realizar las operaciones, con el Consejo de 
administración en los casos extraordinarios, y con la Comisión 
permanente ó su Vocal de turno en los ordinarios; y cuando 
no pueda mediar dicha consulta, dará cuenta á la brevedad po
sible á ia Comisión permanente del negocio ú operación hecha 
sin consultarla.

Art. 50. Si el Director-gerente adoptase discrecionalmente 
alguna medida sin autorización concreta del Consejo ó apar
tándose del parecer de la Comisión permanente ó del Vocal de 
turno, será responsable de dicha medida hasta que sea apro
bada por el Consejo.

Art. 51. Ei Director-gerente en ausencias ó enfermedades 
será sustituido inmediatamente por el Vocal de turno, y des
unes por la persona que el Consejo nombro para reemplazarle 
interinamente.

Art. 52. Ei Consejo de administración podrá modificar, am
pliar ó restringir las atribuciones y obligaciones del Director- 
gerente.

TÍTULO IV.

Lumias anuales.
ArL 53. Ei año social principiará el día L* de Enero y con

cluirá el 31 de Diciembre.
Art. 54. El Consejo de administración cuidará de qué £0

haga todos los años el 31 de Diciembre un inventario y balance 
expresivos de la situación de la Sociedad, los cuales después 
de examinados y aprobados por dicho Consejo se presentarán 
á la junta general de accionistas en su reunión ordinaria de 
cada ano.

Art. 55. Los gastos de instalación, los generales y de ad
ministración que ocurran ántes de que los productos recauda
dos basten para sufragarlos se suplirán con el capital produ
cido por la emisión de acciones,

Art. 56. Constituyen los beneficios líquidos de la Sociedad 
los productos que obtenga, deducidos los gastos de las comi
siones, corretajes, timbres y demás especiales de la contrata
ción de los negocios y fincas que adquiera la Sociedad, así como 
ios generales de administración de la misma, los intereses de 
las cantidades que adeude, y lo que se destine á amortización 
de máquinas, material y moviliario.

Art. 57. En cada ejercicio el Consejo de administración de
term inará la cantidad que se haya de destinar á fondo do re
serva.

Art. 58. Deducidos los gastos expresados en el art. 56 y la 
cantidad que el Consejo determine para destinar al fondo de 
reserva, el beneficio que resulte so repartirá en la forma 
siguiente: el d2 por 400 para el Consejo de administración y lo 
restante para los accionistas.

Art. 59. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividendos 
activos que no hubiesen sido cobrados tres años después de su 
vencimiento.

TÍTULO V.

Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 60. La Sociedad se disolverá en los casos siguientes:
1.° Por haber espirado el término de su duración.
2.° Por la pérdida-de las dos terceras partes del capital.
Y 3L Por acuerdo de la jun ta general, en la forma prescrita 

en los presentes estatutos.
Art. 61. Resuelta la disolución, se formará para que lleve á 

cabo la liquidación una Junta especial, compuesta do los indi
viduos del Consejo de administración y tres accionistas más, 
elegidos por la junta general. Esta fijará la retribución que 
haya de percibir la comisión liquidadora.

Art. 62. La comisión liquidadora convocará la junta gene
ral cuantas veces crea necesario enterarla dol estado de la liqui
dación. Estas juntas generales se celebrarán con las mismas 
formalidades prescritas en estos estatutos y con sujeción al re
glamento que rija al disolverse la Sociedad,

Art. 63. En cuanto no se halle prevenido en estos estatutos 
se procederá en la liquidación de la Sociedad con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio.

TÍTULO VI.

Disposiciones generales.

Art. 64. La Sociedad podra constituirse en cuanto esté cu
bierta la mitad más una de sus acciones.

Art. 65. E l primer año social empezará, al constituirse la 
Sociedad y term inará el 31 de Diciembre de 4882.

Art. 66. En el caso de suscitarse alguna disidencia entre 
los accionistas ó entre,estos y la Sociedad respecto á las cuen
tas de la misma, aun durante el período de liquidación, renun
cian formalmente á usar de la vía judicial, estableciendo que 

: toda cuestión .deberá dirim irse por amigables componedores 
nombrados uno por cada una de las partes, y el tercero, en caso 
de discordia, por la suerte; comprometiéndose á formalizar, sí 
tal caso llegase, la correspondiente escritura pública, y á pa
gar 5.000 pesetas de m ulta los trasgresores de esta cláusula.

Con sujeción á los preinsertos estatutos dejan los señores 
otorgantes fundada dicha Compañía anónima bajo la respon
sabilidad en derecho consiguiente.

Y les he enterado de lo que prescribe la ley de 49 de Octu
bre de 4869 y el Código de Comercio en sus articules 2o, 28 
y 34, que de esta escritura se ha de presentar copia en la ofi
cina liquidadora del impuesto de ente partido dentro de 30 dias, 
y satisfacer en los 46 inmediatos siguientes el devengado por 
la constitución de esta Compañía, bajo las penas establecidas 
en el art. 493 del reglamento vigente y de lo (pie dispone la 
Real orden de 8 do Marzo del año próximo anterior sobre el 
modo de utilizar los plazos fijados en la ley y reglamento re
ferido.

Lo otorgan á presencia de i). Juan Ferrer y Gili y D. José 
Aguiló y Bormin, de este vecindario, testigos que aseguran no 
tener impedimento para serlo, á quienes y á los otorgantes he 
leido íntegra esta escritura después de advertirles su derecho, 
que no han usado, de leerla por sí, y la firman unos y otros.

Y de todo lo contenido en este instrumento, y de conocer á 
los señores otorgantes, yo el Notario doy fé.—Jerónimo Rosse- 
lló.—Jaime de Santiago Santaella.—Antonio Pujol. = José  de 
Fueniuayor.=Gruillermo Oreus.=='Francisco Villalonga —Juan 
V illalonga.=José Cloquell.=Antonio Más.—Mateo Truyol.=  
Antonio Jaume.—Antonio Fiol.==Juan Ferrer.—José Aguiló.— 
Sig® no.=Em iiio üuasp.=Defechós, núm. 4.°, arancel, 63 pe
setas 75 céntimos.

Es primera copia de la matriz núm. 261 de mi protocolo 
cóm eme; y la expido para el uso del oto:gante Sr. Rosselló y 
Ribera, en'un pliego del sello 4L y ocho adjuntos do] 44.a, nú 
meros 308, 3.432.803, 3.432.364, 3.432.365, 3.432.366, 3.432.367, 
3.432.368, 3.432.369 y 3.432.370 respectivamente, rubricados 
por mí al margen en Man a cor á 8 de Diciembre de 4884.= 
Sig®no.—Emilio Guasp.=Dei*Gelies, núm. 41 arancel, 45 pe
setas.

Número 262.—En la villa de Manacor, isla de Mallorca, pro
vincia de Baleares, á 26 do Noviembre de 4884, reunidos pre
via convocatoria los Sres. D. Jerónimo Rosselló y Ribera, Don 
Jaime de Santiago Santucha y Muntrner, D. Antonio Pujol y 
Muntaner, D. José Fuen mayor y Sánchez, D. Francisco Villa
longa y Maten, D.jJG-uillermo Creus y Bernad, D. Juan Villalon
ga y Llabrés, D. José Cloquell y Sebastiá, D. Antonio Más y 
Mesquido, D, Mateo Truyol y Domenge, D Antonio Jaume y 
Ballester y D. Antonio Fiol y Salom, mayores de edad, vecinos 
el último de Sansellas, los Sres. Cloquell, Mas, Truyol, y Jaume 
de la presente villa y los demás de la ciudad de Palma, socios 
fundadores de la Compañía agrícola, industrial y comercial 
de Manacor, según consta por escritura autorizada hoy.por mi, 
quienes manifiestan se lian suscrito por 268 acciones ceda uno, 
excepto el Sr. de Santiago Santaella que lo ha efectuado por 52..

Representando, pues, dichos señores 3.000 acciones, impor
tantes 4.500.000 pesetas, suma que excede á la mitad de la 
de 2.500.000 pesetas, que es el capital social dividido en 5.000 
acciones, han manifestado se hallaban en r l caso de proceder 
á la constitución de ia Sociedad agrícola ̂ rnáu-strial y 
cial áe Manacor, y cu su eonseenDac‘a han .¿cordada i#'* 
midad declarar que desde ab.o ra*queda construid* ' C o m 
pañía á los fines que se í)tv>pone avregiada- 7 * ™  0°in- 
establecidos en la  ¿ntad¿ ejíc r U m  soeia* estatutos

Seguidamente al ten9r del art. ¿8 de les mismos se ha pro™
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cedido á la elección de los 11 individuos que lian de formar el
Consejo de administración de dicha Sociedad, y resultaron ele
gidos los Sres. D. Jerónimo Rosselló y Ribera, D. Antonio Pu
jol y Muntaner, D. ¿osé Fuenmayor y Sánchez, D. Francisco 
Villalonga y Matea, D. Guillermo Creus y Bernad, D. Juan Vi- 
llalonga y Llabrés, D. José Cloquell y Sebastiá, D. Antonio Más 
y Mesquida, D. Mateo Truyol y Domenge, D. Antonio Jaume y 
Ballester y D. Antonio Fiol y Salom.

Y para que conste cuanto va expresado, á requerimiento del 
repetido Sr. Rosselló y Ribera, Abogado, casado, mayor, de 
edad, vecino de Palma, según cédula á su favor, expedida por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia con el núm. $4o, dia 13 de 
Octubre último, extiendo la presente acta ante D. Juan Ferrer 
y Gili y D. José Aguiló y Bonnin, de este vecindario, testigos 
que aseguran no tener impedimento para serlo, á quienes y á 
los nombrados señores la he leido íntegra, después de advertir
les su derecho, que no han usado, de leerla por sí, y la firman 
unos y otros.

De todo lo cual, y de conocer á los referidos señores concur
rentes, yo D. Emilio Guasp y Vicens, Notario del ilustre Cole
gio de Palma, con residencia en la sobredicha villa, requerido 
al efecto, doy fé.=*=Jerónimo Rosselló.=Jaime de Santiago San- 
taella.=Antonio Pujol. =José de Fuenmayor .^Francisco Villa- 
longa.=lTUÍllermo Creus.= Juan Villalonga:—Antonio Más.= 
José Cloquell. — Antonio Jaume. —Mateo Truyol.— Antonio 
Fiol.=Juan Ferrer.—José Aguiló.—Sigg<(no.—Emilio Guasp.— 
Derechos, núm. i  arancel, 5 pesetas 7S céntimos.

El dia de la fecha libré copia para el requirente Sr. Rosse
lló en un pliego del sello 10.°, núrn. 668.67b.—Guasp.—Dere
chos, núm. i  7 arancel, 60 céntimos.

Es copia del acta que bajo el núm. $6$ obra como corres
ponde en mi protocolo de este año; y la expido para el requi
rente Sr. Rosselló en este pliego del sello 10.*, núm. 668.636, en 
Manacor á 3 de Diciembre de 1881.—Sigggno.—Emilio Guasp.— 
Derechos, núm. 16 arancel, $ pesetas.

Conforme con los testimonios que obran en este Gobierno 
de provincia.

Palma 3 de Enero de 188S.—P. O., Luis Alonso. X—873

Banco de Crédito de Zarsgo&a.

La junta general del Banco de Zaragoza, en sesión celebra
da en 19 de Diciembre de 1880, acordó por unanimidad dar por 
definitivamente terminada la liquidación del mismo por medio 
de un convenio, en virtud del cual el Banco de Crédito de Zara
goza se subrogo en los derechos, acciones y obligaciones de la 
extinguida Sociedad.

La misma junta general acordó también que los cinco años 
determinados en el art. 60 del estatuto para la prescripción de 
acciones y derechos de todas clases comenzasen á correr desde 
el dia en que se otorgase la escritura de disolución de la So
ciedad, cuyo instrumento público fué autorizado el dia 16 de 
Julio último, bajo testimonio del Notario D. Angel Pueyo y 
Lorbés.

En su consecuencia, el Banco de Crédito de Zaragoza reser
vará á disposición de los accionistas y acreedores legítimos del 
Banco de Zaragoza, ó á la de quienes legalmente representen 
su derecho, el importe de los dividendos de aeciones acordados 
y no percibidos, así como el de las obligaciones reconocidas á 
cargo de la disuelta Sociedad, hasta el dia 16 de Julio de 1886, 
pasada cuya fecha se consideraran caducadas y de ningún va
lor las acciones, así como las obligaciones de toda especie que 
dentro de los cinco años no se hayan presentado á reclamar el 
capital, beneficios ó intereses correspondientes*

Y para que pueda llegar á conocimiento de los interesados 
se hacen públicos los referidos acuerdos.

Zaragoza 19 de Enero de 188&—El Director primero, I. Fi~ 
güeras.—El Secretorio, Francisco Gastan. X—893

Sociedad g e n e ra !  de Obras públicas de España.
En cumplimiento, de lo prevenido en el art. 34 de los esta

tutos, se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el domingo b de Febrero próximo, á las dos en • 
punto de la tarde, en el domicilio social, calle de Atocha, 16, 
bajo izquierda. ■ ^ . :

Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso 
depositar en las Cajas de la Sociedad, con cinco dias de antici
pación, 10 acciones, de acuerdo con el art. 31 de los estatutos.

Madrid $3 de Enero de 188$.—Por el Secretario, Rodolfo F. 
Marsell. X—896

-Santa B á r b a r a .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

gg L a Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accionis
tas para la general ordinaria que se celebrará el 31 del actual, 
á las doce de la mañana, en el domicilio de la misma, calle de 
Uría, núm. $6, bajo, para el examen y aprobación de las cuen
tas del semestre vencido,

Oviedo 14 de Enero de 188$.=EÍ Director-gerente, J. Tar- 
tiere. . X—899

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal üe 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes j  — ^  ^  ̂ J

Carne de vaca, de i ‘2i á i ‘33 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1£68 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0‘9o á 1*03 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de $‘06 á $‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 1*06 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*8$ a 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, a $‘o0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘9ü á 4‘3o pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á Q‘66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1‘6Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de G‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘6Q á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á Q‘$0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘03 á 0‘10 pesetas el kilógramo.

\Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas eRkilógramo,
Jaban, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*1$ á 0*$0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de i ‘30 á 1*36 pesetas el litro, y á i8‘60 el decalitro. 
Vino, de Q‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6‘$0 á 7*60 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), ó, $8*85 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 14‘$5 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas.— \ r a cas, 185. —Carneros, $36. —Terne
ras, 12.— Cerdos, 190.— T o t a l , 683.

Su peso en kilogramos.......................  63.057

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénit.

Toledo.. . . . . . . . . . .  í.683‘7$ C iu d ad -R ea l..... d.$99*79
Segovia   d.746‘86 Correos...................  $50*$$
Norte   6.476*81 M a ta d e ro s ........ 19.348*80
Bilbao  d.34$*63 Mostenses............... 1.058*60
A ra g ó n . . . . ,   d.089*$4 Fábrica de g a s .. . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  3.Q20‘$1 i --
Mediodía.. . . . . . . . .  81.853*37 T o t a l   57.563*55

Madrid $4 de Enero de 188$.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del d ia % k d e  E nero  de 188$, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS
Dia 2 1 . Dia 24.

Reata perpéiua al i  por 4 00 interior  31 <37 1(2-50-45-41
3110-05-31 0¡Q 
SO‘97 1(2-95-90 

M ' i i  m
no publicado. • 34**5 30'85d.

á píaso . 31 ‘80 84 ‘95-45-42 4 (2
31*37 1(2-35-40-21 

íinpróx.
no pubhcado. » 34*4 0 p. ñu próx,

pequeños. 34 ‘37 34*65-30*95
Idem id. exterior,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3DS5 31 ‘40-35-31 0t0

30*95-50-75
Deuda amortizable al 2 por i 00 interior... 50*45 50*55-40

á plazo. # 50*25 fin cor.
no publicado. » „ 5 0 ‘40 fin cor.

pequeños. » 50 60
Obligaciones generales por ferro-car riles,

80$ ces ta s , al 5 por 4 00  ..............   g2‘80 63*20-63 0[0-62‘9(3
V 6f .0(0-81*80'no publicado 33 qjo “ »

á plazo. 63 0(0 V  '
no publicado. 63*20 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos  ..........................  » 4 04 OtO

Títulos provisionales de Deuda amorti-
zabld al 4 por 4 0 0 . . . ............... ... ............ 86 25 86*50-25-30-20-40

pequeños. 86*50 86*75-25-30-20-4 0
Bonos del Tesoro, de á 509 pesetas, 6

por 4 o e . . .  ..............  —  101*30 »
no publicado. » 401*30

Obligaciones del Tesoro sobre producto de
A duanas .............. . •. 4 01 *30 40 *30

no publicado. 4 01 ‘40 »
Billetes hipotecarios de la isia ae Cuba».. 402 60 4 02*40-45-50-40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

a n u a l . . . . . . . . . . . .    » 4 04*60
Idem id. al 5 por 4 00.......... . .    •» 102 0(0
Acciones del Banco de España.». . . . . . . . .  » 474 RG-480 0¡0

no publicado. 475 0(0 470 0(0-468 O¡0
ídem de la Sociedad del Pantano de

Puentes...................... ............ . .  *»  » »
no publicado 120 0(0 »

Idem del Banco Agrícola de España. »
Obligaciones del mismo—    s 4 01*50

C a m b io s . o f i c ia l e s  s o b r e - p l a c a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

&ü> ueste**,* * Logroño c. . .  » 4 ¡4
■ klooy . . .  o. „, R4 L o r c a . . . . . . .  4(1
A licante...* 4(8 L ugo .. . . . . .  par. , ' s
Almería. . S*S M álaga.. . . .  4(8 »
Avila», , , . , , c 4*% i Murcia... . . .  4¡8 *
Badajoz.... .  . j O re n se ..... .  *
Barcelona... par. » ¡< Oviedo.., . . .  pan »
Béjar ¡] Patencia. . . .  par. *
Bilbao.. . 0. .  par. ». I Palma Mail.® par. ^
B ú rg o s...... R3 v I Pamplona.. . .  par. «.
S á c e re s .....  a- I Ponfevedra. .par, &
Cádiz.. . . . . .  par» s Reus.. . . . . . .  par. &.
Cartagena.», » ¡Salam anca., 4 0(0 »
Castellón..». » 4|8 S. Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. Santander... * RS
Córdoba.. . .  4(8 » Sta.CruzTfe. par.
Corufia.. . . .  » ' RS Santiago. . . .  par. »
C u en ca ..... •? eqt . ,• Segovia  4[4
F e r r o l . , , . . .  par- * ' Sevilla..^ .... par. *
G erona»..,. 1 '¿8 s Soria.. . . . . .  S(8 i-
G y o a . . , . , . .  ¿ ^18 ■Tarragosa.. * 4(8
C ranada..., 4(4 3» T e r u e l.. ., . .  par* ?.
Quadalajará. 4 4(8 » T oledo... . . .  4 4(8 *
Earo 4(4 * Tudelsu. 4 ( 8  *
S u elv a . . . . .  5 ijp . ¡Valencia»,»...  ̂ ¡ 4(8
Huesca >»«.., 4 (8 s. i Valladolid ., 4¡8 • *
k e a . . . . . . . .  paí. -51 ] Vi? v , . . ,  par. • v
'faiQZ Fr o a IV par. ? ] Vitoria. .  psv ?
Leo#.,. 0 * . , . .  í\%> ¡ Zamora.» . . .  4(4 f
LárMa,.„ , . ,  p£?. I par. »
LinsfA*, . . .  p m ,  & i

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS $ 8  BE ENERO.

 ̂ 3 por 4 Oí exterior, i  26 5(S.
!3  por 460 interior   á a

' ftwtdos españole» . .  ̂Deuda aaj.crt i n t e r i o r , á  »
I Idem id. exterior.. . . . . .  f. , #. a
 ̂Obligaciones stibra las Ádua-

de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á 492*50,

fondos franceses... ¡ B por 40O<f £ 413*95.
. CoRsoliáadosí mglQses     • á 100 3(4 6.

C a m b io s  o ñ c i a le s  s o b r e  p l a z a s  e x i r & ú j e r m
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*10 d.
París, á 8 días vista, fr., 4*88-86.

Direccion g e n e ra l de C orreos y  T elégrafos.

Ségun los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ali
cante, Almería, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
Granada, fíuelvs, Jaén, Lérida, Málaga, Sevilla y Valencia, y 
nevó en Ávila.
Ó J

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 9Á de Enero de 1 8 8 2 .

TEMPERATURA
j 1 y humedad del aire. 

nA níC  . 9el 4 =============== PIRECCIOTÍ ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO.

reducida ...... . ■■■■ , . , , ,
v en „  y clase del ti ciño, del cielo,-i \  c Humede-milímetros. Seco. cj¿ 0

6 de  la  m  . 714*38 2*5 1*2 N. E . . .  Bríña C ubierto .
9 de la  m .. 7 í 5‘65 6*4 4*3 N. E . .  B. f ie . N uboso.

1 2  d e l d ia . .  715-32 8*8 5*5 E. S. E . B r ñ a , . C ubierto .
3 de la  t . . .  744*62 I 9*2 5*2 S. E . . .  Id em ... Idem .
6 d e l a t . . .  715*30 I 7*0 3*6 E. S. E . Id em » . N uboso.
9 de la  n . .  716*05 |  5*1 2*7 E  I lü e  o . C ubierto.

T em peratura  m áxim a d e l aire , á la  som b ra    9*9
ídem  m ín im a ,.............................................................       4*4

D ife r en c ia    ......................................................  8 ‘5
T em p eratu ra  m áx im a  al Sol, á dos m etros de la  fie r r a . 46*0
Id em  id . dentro  de una esfera  d e  crista l. 36*8

D i f e r e n c i a . . . . ...................  21*8

T em peratura m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  á lá
tierra v e g e ta l ó la b o r a b le  ............ ......................... .. 4 5*4

Idem  m ín im a i d . ........................................ .................... .......... . . .  0‘0
D i f e r e n c i a . . . . . . .^ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*4

V elocidad  d el v ien to  en  las ú ltim as 24 h oras  (kiló
m etros)..................       368

O scilación b arom étr ica , id . (m ilím etros)......................... ....... 2‘4
A ltu ra  id ., con  respecto  á la  m edia  an u a l, á las  n u ev e

de la  n o c h e   .....................       -+9*4
L luvia  e n  la s  últim as 24 h o r a s  ....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so* 
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en mrios 
puntos de la Península él dia $ 4  de Enero de 4 8 ñ $ .

Altura Tempera' Direc- Fuerza
barométrica tura t . Estado Estado

lo c a l id a d e s .  A 0o y al ni~ engrudos cion del del
yel del mar centesi- ¡ ■, v¡ent0 del cielo, de lamas

en milímetros males, Tient0* 7ientov

S. S ebastian . 775*4 1*5 N. E . . .  C a lm a . C u b ie r to .. T ra n q /
B i l b a o . . . . . .  ?75'5 **0 S . . . . . .  B r is a . .  N u b oso . . Idem .
O viedo   772*3 2*3 S . O . . .  I d e m ..  D espejad o . *
C oruña (7 h.) 769*4 3*2 E C a lm a . Idem  . . . . .  Tranq.*
S an tiago —  771*9 5*9 N. . , . . . .  B r isa . .  I d e m, .  ».
(P ontevedra .. 772*2 4*2 N. É . . .  C a lm a . Idem  . . . . .  »

D p o r to    772*8 7‘3 E . . . . .  te V ien to . Ais» nubes. ■ »
L isboa (8 h.); 772*0 5*3- N. E ... B r is a ..  I d e m   T r a n q /
C á c er e s   » 3*4 E, N .E  V ien to . C e la je s . . . .  »
B ad ajoz ......................... 5*0 E  C alm a. L lu v io s o ..  »

S .F ern . (7 h.) 769*4 S*9 S. E * . . -V iento: L lu v ia    O leaje.
S e v illa ..'   769*7 b*6 N . E . . .  C a lm a . C u b ier to .. »
T a r i f a . . . . . .  768*8 12*6 E . . . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  T ran q *
G r a n a d a . ..  v 770*4 5*8 N . O . . .  C a lm a . N u b e s   »

C a r ta g e n a ...  770*0 7*8 N . . . . . .  C a lm a . N u b o s o . . .  L lana.
A lic a n te   775*0 8*4 N O . .  Id e m .., Áls. n u bes. T ran q .a
M urcia   774*1 8*1 N . O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
V a le n c ia . . . .  773*9 9'8 N . . . . . .  I d e m ,. íd e m  ______  »
P a l m a . .   774*3 9*6 N . O . . .  C alm a. D espojado. T r a n q /
B a rc e lo n a .. .  774*2 *: 0 2  N . E . . .  B r is a . .  L lo v iz n a . . O leaje.

T er u e l  7 78‘9 4*9 E   C a lm a . N u b o s o . . .  »
Z aragoza  » 4*1 N . O . . .  I d e m ..  C u b ier to .. »
S o r ia   773*8 .2*3 E . . . . . .  B r is a . .  N uboso . . . . .  »
B u r g o s ..   776*5 — 0 7  N . E . . .  C a lm a . Nb.* densa 3»
V a lla d o lid ...  776*3 5 l0 N. E . . .  B r i s a . .  C asi¡desp .° »
S a la m a n c a .. 770*7 2*6 E   í d e m» ,  D espejado. »

M a d r i d . . . . .  774*9 6*4 N. K . . .  Id . fte  N uboso . . .  »
E s c o r i a l . . . .  776*0 . 3*5 E C alm a. C u b ie r to ..  »
C iudad-R eal. 778*6 1*2 . S. E . . . I d e m . .  N b .V ed ta ,. »
A lb a c e te ,. . . .  778*9 5*8 S. E . . .  B r i s a . .  C u b ie r to ..!  »

retrasado.

D ía 23.

V a ld e sev ílla J  768*5 j 8*0 ¡ E . . . . . . ¡C a lm a .[D e s p e ja d o  [ »

Form an p a r te  de este  núm ero lo s  p lieg o s 2 y  3  
d e l to m o  I de la s  sen ten c ia s  de la  Sala p rim era del 
■■Tribunal S uprem o.

SANTOS DEL DIA.

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Santa Elvira. 
Cuarenta Horas en el Colegio de niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS. -

TEATRO- RBAL.---A las ocho y media.—Función 7$ de 
abono.—Turno $.* par.-r-- Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—'• A las ocho y media.—Turno 
par.—Lal'dja del aire.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno impar.— El Alcaide de Toledo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno Los guantes del cochero.—Las colas de los vestidos.—
. I r?termedios por el aexte to.

TEATRO Y CIRCO DE PRIGE.—A las ocho y media.— , 
Los dos cazadores.— El grumete.—Frasquito*

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— . 
El vecino de al lado.—El bandido.—La canción de la Lola.

TEATRO LAYiA.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.— 
Con u n  palmo de narices.—La partida de ajedrez.—í  dü¡et~ 
ta n ti—Acompaño á V. en el sentimiento.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—La plegaria 
de los náufrago». ____


